
11 . 
. 

~ 
Universidad Nacional Autónoma de Méxic~/ 
Escuela Nacional de Estudios.Protesionalcs 

Campus Á.rágón. '· 

'"LA PRESCRIPCIÓN EN EL~~,? 
DERECHO DEL TRABAJO .. 

BUROCRÁTICO" 

TE SIS 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N TA: 
MIGUEL ROJO NIETO 

Asesor: Lic. Javier Carreón Hernández 

San Juan de Aragón, Edo. de Mex. 1997 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A nlis Padre.\"." 
Sr. M1g11el R.c-!f<> Rodrixuc:. p()r 

.o;11 cjen1plo ele ltonthre hfJllC.\"/() v 
traba.JaclfJr: ~\'ra. Sa/11.\·lia Nicl~~ 
/lfJdrigue=, por su carillo y ap()yo; a 
antho:t• por .\·11 anlfJI" y aji:c:lo. 

;M11clta.o; Gracia.,·! 
Lo.\·anto. 
Ali¡.:ucl 

l:.'1 Agradcci111ien10 a mi.v hermanos: 
Juan y ·'·obre Jodo a Max. JH.>r todo.\" ~·11s 
co11.vejo!l, .\·11 ayuda, .\"11 paciettcia y. .111 
q/i:clo. 



A /a l/nin:r.o;iclad Nac:io11al 
A111t>no111a de A-fJx1e·o. 

A la 1~:\·c.-uc!la Nacu>nal de! 
l!:,·111dio.\· p,.,ye...-ionalc: ... · A raJ.:<;11. 

Con1a l<!.••l1111unio de C]ra11111d 

Al Lic. Jat>ier ( ... arreó11 Hernánde::. 
Ase.sor de! Tes/.\·. 

Gracias por "·11~· co11.o;c;_jos y lula/ 
apoyo c•n la elahoracidn de e.'fte 
/raba.Jo, p<Jr .\·11 ense1)an:::a en C"IO.\'e. 

¡ Cjrac:ias /vFae.\·tru .' 



INDICE 

LA PRESCRIPCIÓN EN EL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO 

INTRODUCCIÓN ......................................................................................... 1 

CAPITULO 1 

EL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS .................................................................. 1 
1.1. ÉPOCA COLONIAL ......................................................................... 1 
1.2. MÉXICO INDEPENDIENTE ............................................................ 4 
1.3. L..EY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 ....................................... 8 
1.4. ACUERDO SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL SERVICIO CIVIL ......................................................................... 11 
1.5. ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN DE 19311 ..................... 15 
1.6. ADICIÓN AL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL ..................... 25 
1.7. LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO ....................................................................................... 27 

2. LA RELACIÓN DE TRABAJO ................................................................... 30 
2.1. TRABAJADOR ............................................................................... 30 

a) TRABAJADOR DE BASE ....................................................... 36 
b) TRABAJADOR DE CONFIANZA .......................................... 37 

2.2. EL ESTADO PATRÓN ................................................................... 39 
2.3. EL NOMBRAMIENTO ................................................................... 43 

3. NATURALEZA JURÍDICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA .......................... 48 
3.1 TEORÍAS DE DERECHO PRIVADO .............................................. 49 

a) TEORÍAS CIVILISTAS ........................................................... 49 
3.2 TEORÍAS DE DERECHO PÚBLICO .............................................. 5 1 

a) TEORÍA DEL ACTO UNILATERAL ...................................... 51 
b) TEORÍA DEL ACTO CONTRACTUAL ................................. 52 
e) TEORÍA DEL ACTO CONDICIÓN ........................................ 53 

3.3. TEORÍA INTEGRAL ...................................................................... 54 



CAPiTULO 11 

LA ACCIÓN V LA EXCEPCIÓN 

1. LA ACCIÓN ................................................................................................. 60 
1.1. LA ESCUELA CLASICA ................................................................ 61 
J.2. LA ESCUELA MODERNA ............................................................ 62 
1.3. CONCEPTO DE ACCIÓN .............................................................. 69 
1.4. CLASIFICACIÓN ........................................................................... 74 
1.5. LAS ACCIONES EN EL DERECHO DEL TRABAJO 
BUROCRÁTICO ................................................................................... 76 

2. LA EXCEPCIÓN .......................................................................................... 78 
2.1. CONCEPTO .................................................................................... 79 
2.2. CLASIFICACIÓN ........................................................................... 83 

CAPITULO 111 

LA PRESCRIPCIÓN 

1. CONCEPTO ................................................................................................. 87 
2. CLASIFICACIÓN ......................................................................................... 91 
3. INTERRUPCIÓN ......................................................................................... 92 
4. SUSPENSIÓN ............................................................................................... 95 
S. COMPUTO DE LOS PLAZOS .................................................................... 98 

CAPiTULOIV 

LA PRESCRIPCIÓN EN EL DERECHO BUROCRÁTICO 

1. LA REGLA GENERAL .............................................................................. I07 
2. EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL ............................................... 109 

2.1. LAS ACCIONES PARA PEDIR LA NULIDAD DE UN 
NOMBRAMIENTO ............................................................................. 109 
2.2. LAS ACCIONES PARA EXIGIR LA REINSTALACIÓN ............ 111 
2.3. LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONSILIACIÓN Y ARBITRAJE ............ 116 



CONCLUSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 127 

HIHLIOGRAFiA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 129 



INTRODUCCIÓN 

La inquietud que nos ha llevado a realizar es1e trabajo de tesis para titulación. 

es que la Ley Federal de los Trabajadores al Se1vicio del Estado .. requiere a nuestro 

entender entre otras muchas cuestiones de una adecuada reglamentación de su Título 

Sexto ..... De las Prescripciones''. esta problemática afecta al sc.-vidor público. quien se 

ve perjudicado en sus derechos. asi1nismo. esta cuestión dificuha la actuación y el 

dcscrnpefto del T.-ibunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en el sentido de no 

conlar con los instrumentos juddicos adecuados para en su caso finiquitar un juicio 

en el que las panes. sobre todo Ja ac1orn no tienen o no muestran ningún 1ipo de 

interés en continuar un juicio que contiene una condena que curnplitnentar. 

Esta f"aha de accionar de la pa11c nctora para ejecutar el Jaudo emirido a su 

favor. aunado a la indiferencia del titular de la Dependencia en solicitar la 

declaración de prescripción dcjnn y valga Ja expresión Hen estado de indefensión ... a 

la autoridad pues aunque ésta requiera al actor. Cste es omiso ante el llamado del 

Tribunal. de esta manera la autoridad queda sin ningún instrumento jurídico para 

actuar pues la declat-ación de prescripción sólo es procedente cuando es solici1ada 

por Ja pat1e a quien beneficie. 

Además de es1e caso en particular.. nuestro t.-abajo propone una serie de 
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refonnas y adiciones a los diversos preceptos que confonnan el Ti1ulo Sexto de la 

ley burocrática. todo ello encaminado a lograr un inejor equilibrio en la relación 

laboral entre el servidor público y el Estado-patrón, así como una 1nejor 

administración de la justicia. 

En este trabajo no pretendemos en fonna alguna hacer un análisis jurídico 

profundo sobre los problemas que enfrentan los trabajadores al servicio de los 

Poderes de la Unión. en lo que respecta a las acciones laborales que la ley les otorga 

ni a la prescripción de éstas, ya que estarnos conscientes que para adentramos en 

cualquier rarna del derecho. se requiere de una capacidad de análisis y de una 

preparación muy cuidadosos que sólo un jurisconsulto con amplia experiencia puede 

llegar a posee1·. 

El rcspe10 a la Ciencia del Derecho. nos conduce a concluir que sólo llenando 

esos requisi1os se podría elaborar un lrabajo de excepcional calidad en es1a Ciencia~ 

máxime en esla rama del derecho práclicamenle olvidada por la doctrina. 



CAPl"l'ULO 1 

EL DEllECllO DF.L TRABA.10 BUllOCllÁTICO 

l. ANTF.CEDEN"l'ES lllSTÓlllCOS. 

La historia es importante en cualquier rama del saber humano. como lo 

expresó Don fvligucl de Cervantes Saavedr11. ..La Historia. émula del tiempo. 

depósito de las acciones. testigo de lo pasado. ejemplo y aviso de lo presente. 

advertencia de lo porvenir""'. es por· esta importancia de Ja historia que hemos 

iniciado esre trabajo con Jos mtleccdcnres de lo que hoy conocemos como derecho 

del rrabajo burocrñrico. 

Nuestro objetivo en esta pune histórica es poder conocer y enlender mejor a 

la menospreciada clase rrabajadora que presta sus servicios al Estado. clase a la que 

peyorativamente se le conoce como burocrácia. 

1.1. ÉPOCA COLONIAi •• 

En la época prehispánica. C)lislian en Jo que acrualmenrc es nuestro país. 

1 ÁL VAREZ DEL REAL. ~f;1. Eloisa. Fr11.w_,. e •.._o¡._•hrt•., ,/<- 7i.4!.>.,· /o.,· 7i1•mptu·. Edil. América. 
S.A..Colombia. l9HH. p. 12'J. 
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privilegios y consideraciones especiales a los servidores públicos. co1no 

1·econoci1nien10 a los servicios que prestaban a su pueblo. p1·ivilcgios que podríasnos 

equiparar a lo que actualmente conoce1nos como seguridad social_ 

La conquista csparlola trajo nuevas situaciones. así. como múltiples 

problenlas para los cuales fue necesario crear órganos y expedir una copiosa 

cantidad de disposiciones legales. disposiciones que regulaban entre otras 1nuchas 

situaciones la función pública. De esta 1na11cra se crea el Consejo de Indias, 

organización destinada a di.-igir los asuntos ad1ninistrativos y econó1nicos de los 

tclTitorios de ultramar. este Consejo fue fundado en 1509 poi· Femando 11 de 

Aragón. y reorganizado por Carlos 1 de España en 1524. 

••Entre 1570 y 1572 se promulga1·on las ordenanzas que 1·egian la organización 

y la autoridad del Consejo; al mis1no tiempo se inició la .-ecopilación de las Leyes de 

Indias. que sólo se publicaron hasta 1681. Aun así. los regla1nentos fonnulados si 

lograron inOuir en su objetivo9 las estructuras coloniales y sus procedimientos: a 

pesar de la distancia y otras dificultades. el reinado de Felipe en las Indias.( ... ) 

presenció el establecimiento de un sistema administrativo que sobrevivil"ía en sus 

rasgos esenciales por siglo y medio después de su muerten.2 

: PIERSON. Pc1c.-. l·~ltpe 11 ele E.:o.pmla. lrui/. JoM! A¡;:mlar .\/uru. 
Fondo de Cullu.-a Económica. Méll..ico 19K4. p. tJK. 



Durante su reinado Felipe 11. ordenó poner el máximo cuidado en el 

01orgamiento de oficios o empleos de la Corona. toda vez que existían personas sin 

la preparación adecuada cuyo único fin era obtener un lucro personal, así. Felipe 11. 

lrató de imponer "" ... una burocracia que tralaba de hacer respelar la ley. de organizar 

la defensa y de rccabm· los impuestos. Los terratenientes y aquellos que dependían 

de ellos. a pesar de que manif'estaban su lealtad al rey. tenían poca simpalia por las 

tareas encomendadas a los delegados de la Corona ... 3 

Felipe JU. en 1614. implementó entre otras penas la inhabilitación contra 

aquellas personas que ofrecieran dádivas o promesas a fin de obtener un empleo 

público. 

Todos eslos esfuerzos por limitar el poder de los funcionarios no tuvo éxito., 

por la lejanía de las colonias con la rnetrópoli., primero y después. por los enonncs 

beneficios obtenidos a través de la co1Tupción que eslo generaba. 

Sin embargo .. los empleados no contaban con ninguna prestación, es así que. 

durante la época colonial surgieron diversas organizaciones. las cuales se 

e1npezaron a preocupar por cuestiones que hoy podríamos considerar como de 

seguridad social de esta manera surge el Monte de Piedad., destinado a ayudar a los 

> lbidcm. p. <JM. 



empleados del Ministerio de Justicia. Asimismo, es necesario mencionar que Carlos 

111. a través de la Real Cédula del 29 de ab1·il de 1761. cn!Ó en el Virreinato de la 

Nueva España. un Montepío 1\.-lilitar. para cuya 01·ganización y funcionamiento fué 

necesario expedir en 1773, un Reglamento a fin de proteger a los deudos de los 

milirares que perdían la vida al servicio del rey. 

En Jos años de 1776 y 1785. se dictaron nuevas disposiciones en las que se 

crearon Jos Montepíos de Oficinas. con lo cual se extendió la prolección a los 

deudos de todos los etnpleados del virreinato, exceptuando a Jos funcionarios que 

excedían el sueldo tope establecido en las propias disposiciones. 

1.2 1'9ÉXICO INDEPENDIENTE. 

Tras la consumación de la Independencia. se promulgó en el año de 1824 la 

primera Constitución Política de Jos Estados Unidos l\fcxicanos. Constitución que 

otorgaba algunas prestaciones a los servidores püblicos, entre éslas estaban las 

pensiones y los retiros en f'avor de Jos empleados de Ja Federación. así como algunas 

ventajas para las viudas de estos ::rabajadores. 

Durante el año de 1828 se otorgó una pensión para los trabajadores de la Casa 

de Moneda,. asimismo. se emitió una circular para regular Ja manera en la que 



hnbrian de cubrirse las vacantes. Se puede considerar como el primer n111ccedente en 

f\.téxico. de la pensión por inválidez. ni Ret;lamento emitido el 25 de enero de 1834. 

el cual se limita exclusivamente a regular el olorgamiento de jubilaciones para Jos 

empleados civiles que estuvieran incapacitados para el servicio. De la misma manera 

el 18 de ab..-il de 1837. se emitió una disposición ..-efere111e a los trabajadores de la 

Hacienda PUblica. estableciendo la pensión por ancianidad o incapacidad. 

constituyéndose esta disposición como el primer antecedente de la pensión de retiro 

por edad y tiempo de servicio. 

Para el año de 1846 se csUtblcce una Ordenanza llrunada de la Renta de 

Tabaco. Ja cual p1·evenía tJUc para la obtención de las plazas vacantes se daría 

preferencia a la aptitud y ni mérito. así. In plaza cm oblcnida por medio de un 

exarncn, con lo cual podemos considerar a esta ordenanza como un claro 

amecedente de lo que hoy conocemos co1no escalafón. 

En 1852 siendo p..-csidcntc el General Mariano Arista. estableció que los 

empleados de la República fueran inamovibles. Para 1853 la Ley Lares~ estableció 

un Tribunal de Justicia para los empicados públicos. este 1ribunal estaba integrado 

por el Consejo de Ministros. 

La primera l'vtutualidad de Empicados Púb&"icos~ surgió poi" el año de 1875 
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esra murualidad no ruvo la rrascendcncia y alcances que posterionncrue adquirieron 

otras mutualidades fonnadas por obreros. ya que ésra se lirniró a luchar por el 

bienesrar de sus represenrados buscando obtener medidas de protección social y no a 

ejercer actos políticos como lo harían orras mutualidades. El 29 de rnayo de 1896. 

duranre el rnandaro del General Porfirio Diaz.. se promulgó la Ley de Pensiones. 

J\itonrepios y Retiros pura Civiles y l\'lilirares. esta ley ororg<1ha dcn~chos lauro a la 

esposa así corno a los hijos del servidor público. sin ernbargo. la pl"incipal cualidad 

de esra ley es la de intenrar sisternarizar y ordenar por 1u·irnera vez todas las 

disposiciones erniridas en esra marcria. lo que demostró el esfuer¿o del Estado para 

proleger a sus tTabajadores. 

Posrerionnenre a la Revolución f\rlexicana de 1910. no se creó de rnanera 

inmediata. en virtud de la inestabilidad polírica y social del país. ninguna disposición 

jurídica que protegiera al servidor público. Sin emba1-go. en J 911 los dipurados Justo 

Sierra hijo y Tornas Berlanga. presentaron el Proyecto de Ley deJ Servicio Civil de 

Jos Empleados Federales. ante la Cámara de Diputados este proyecto pretendía 

reconocer Jos derechos adquiridos por los trabajadores del Esrado. en atención a su 

antigüedad sin embargo. la iniciativa Cue rechazada. Al promulgarse Ja Constilución 

de 1917. ésta incluyó en su aniculo J23 una regulación de las relaciones obrcro

patronales. en la que establecía que esta nonna era aplicable a lodos los trabajadores; 

no obstante esta situación el gobierno excluyó a sus empleados, lal vez. por temor a 



otorgarles un poder que pudiera poner en peligro al Estado Mexicano. y a su 

proyecto de Nación después de todo el recuerdo de la Revolución estaba fresco en la 

memoria. Esto motivó una ola de incertidumbre y descontento entre los servidores 

públicos. situación 1¡ue incitó en 1922. a los maestros del estado Je Vc1·acruz. así 

como. a los empicados de limpia quienes se fueron a huelga. ocurriendo una huelga 

mas en 1925,. obligando al gobien10 del General Alvaro Obregón. a expedir en 1925 

un decreto por el cual creó la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro. siendo la 

primera organización oficial postrcvolucionaria puesta al servicio de los empleados 

públicos. sin embargo. esta institución sólo incluyó al magisterio. En 1928. 

nuevamente son los 1naes1ros quienes logran un segm·o de;: tipo mutualista. conocido 

como Seguro Federal del l\.1ngistcrio. 

En el año de 1929. el diputado Amilcar Zcnlclla. p1·esc11tó ante la Cámara de 

Diputados. la iniciativa de. Ley del Servicio Civil del Poder Legislativo. sin 

embargo. este proyecto no fue aprobado por los legisladores: ese 1nismo arlo. en 

1\-féxico. a raíz de la recesión económica se inicia una crisis que provoca el cierre de 

innumerables fábricas y establecimientos comerciales. crisis de la que el sector 

público no pudo sustraerse lo que ocasionó que el sesenta por ciento. de los 

servidores pUblicos al servicio de las dependencias del Ejecutivo Federal. fueran 

despedidos. esto agravó su situación. toda vez que. los servidores públicos se 

encontraban expuestos al arbitrio de los funcional'ios de las dependcncias9 dichos 
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funcionarios se apoyaban en lo dispuesto por el articulo 89 cons1itucional. que en su 

fracción 11. establecía la libre designación y remoción de los servidores públicos. 

dejando a los trabajadores en un cslado de total inseguridad en su cn1pleo, pues, la 

única protección de que gozaban los e1npleados públicos. era la consagrada en el 

a11iculo 5° constitucional. que establece que: •• Nadie podrá ser obligado a prestar 

trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento. salvo el 

trabajo impuesto como pena por la auto.-idad judicial...º. 

1.3. LEV FEDERAL DEL TRABA.JO DE 1931. 

A pesar de lo expuesto líneas HITiba, no fue sino hasta el año de 1930. cuando 

surgió con tnayor fuerza el descontento y el reclamo de los empicados públicos. para 

exigir la creación de una ley en la que se les garantiza1·an tanto la estabilidad. así 

como la seguridad en sus empleos ya que hasta entonces sólo habían obtenido una 

precaria protección en detenninados casos así como la buena voluntad de algunas 

autoridades. pese a ello la inestabilidad e inseguridad en sus empleos se hacia 

presente en cada cambio de gobierno e incluso del titular de la dependencia. durante 

estos cambios se llegaban a presentar tanto despidos masivos hasta incluso 

reducciones de salario. 

Asi las cosas. durante el gobierno del presidente Emilio Pones Gil. se elaboró 



un proyecto de Código del Trabajo. el cual en su articulo tercero se c."<presaba en Jos 

siguientes ténninos: ·~Estarán sujclos a las disposiciones del prcsenre código todos 

los rrabajadores y los patrones. inclusive el Estado (Ja Nación. los Esrados y los 

Municipios) cuando lcngun el carácter de parrón se consider·a que eJ Esrado asume 

ese carácter cuando rienc a su cargo empresas o servicios que puedan ser 

dcsempcr'lados por particulm·es ... Sin ernbargo. este proyeclo fue rechazado por el 

Congreso de la Unión. 

Dos arlos después. en mayo de J 93 1. la Secrct:uia de Industria Comercio y 

Trabajo. preseruó anae el Congreso de fa Unión el proyecto de Ley Federal del 

Trabajo, siguiendo el crircrio del código anrcrionncnte seilalado. este p1·oyccro en su 

aniculo segundo se refería a los empicados públicos y expresaba: ·~Estarán sujetos a 

las disposiciones de esta ley todos los trabajadores y patrones inclusive el Estado (la 

Nación. las Entidades Federativas y los Municipios) cuando rengan el carácter de 

palrón. 

ºEl Estado asume ese car3.cter 1·especro de los se1vicios que no constituyen 

ejercicio del poder público ni son un medio indispensable para ese ejercicio. sino 

actividades de producción encuminndas a satisfacer necesidades de orden 

econó1nico. 
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·•Los h·ibunafes a quienes corTesponda la in1erp1·etación de esra ley. no podrán 

considerar sujetos a ella a funcionarios de elección popular a las personas que 

dese1npd'ien empleos en virtud de nombnuniento expedido a su favor por la 

autoridad competente. a los miembros del Ejército. de la Policía y de Ja Annada. ni a 

quienes trabajen en servicios que el cjecurivo f'ederal haya declarado indispensables 

para el ejercicio del poder públicou. 

Sin embargo. este pr·oycclo tarnbién Cue rechazado por Jos legisladores. así el 

18 de agosro de f 93 J. se publicó Ja Ley Federal del ·n-abajo. para regular· la relación 

laborar enrre la iniciativa p1·ivada y sus e1npleados. dejando al margen a los 

servidores públicos, de esta manera. tanto la ley. así como la doctrina y la 

jurisprudencia 1nexicana .. sostuvieron que los empleados públicos no podían gozar de 

Ja protección de la ley laboral. sino que su situación la .-cgufaban las leyes del 

servicio civil. argumenrando que la legislación del lrabajo regulaba las relaciones 

ent.-e el capital y el trabajo en lanto que Ja .-elación entre el gobierno y sus 

empleados era de 01.-a índole. 

Después de este recorrido .. Uega1nos a fo que consideramos como el pri1ner 

paso en la regulación de la relación labo.-al entre el Estado y sus t.-abajadores. es 

decir. el 
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1 • .a ACUERDO SOBRE ORGANIZACIÓN 'V •"UNCIONAl\llEN'l'O DEL 

SERVICIO CIVIL. 

No es sino hasta que el General Abelardo L. Rod.-igucz. presidcnle interino de 

lu República. pública el 12 de abril de 1934. el ••Acuerdo sobre Organización y 

Funcionamiento de la Ley del Servicio Civil'·. cuando se da el p1·imer paso serio para 

la regulación de los derechos de Jos empleados públicos. marcando con este hecho 

un precedente de lo que conocemos como el Dc.-ccho Burocrático. 

En la exposición de 11101ivos de este Acuerdo. el Ejecutivo Federal. establece: 

.. El propósilo fundmnental de la Revolución annada. atentó a las necesidades 

palpables del país. fue rcivindicm· a las clases trabajadoras que se encontraban 

oprimidas y explotadas por las nbsorcioncs irracionales y anlipat1·ió1icas. 

ºEl trabajador es factor de primera imp011ancia en el dcsa1Tollo de la vida 

pública; al 1nejorarnienlo fisico. a la elevación espiritual y u la prolongación de la 

vida del trabajador. debe el Eslndo conlribuir en fonna constante. 

uHa llegado la época y la opm1unidad de iniciar el cumplimiento de un 

principio revolucionario. por lo que se debe implantar la Ley del Sc1vicio Civil; por 

lo pronto abdico a la facultad constitucional que tengo para nombrar libremente a 

los funcionarios públicos y empicados que dependan del Poder Ejecutivo e instituyo 
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••corno seguridad de los funcionarios y empleados y en bien de la eficacia de los 

servicios. un régimen inrcrino que fija nonnas para la admisión y nornbramiento de 

los servidores del gobien10 y se seilalan sus derechos y obligaciones. recompensas y 

cslablecc en su favor la garantía que a partir de la fecha del presente acuerdo y hasta 

el último día de noviembre de este arlo ( 1934) en que lcnninará rni ejercicio. nadie 

será removido de su empleo sin jusla causa dcbidamenle comprobada ante las 

Co1nisiones del Servicio Civir". 4 

De este acuerdo destacan los siguienlcs puntos: 

1. Hace una distinción entre los trabajadores de base y los trabajadores de 

confianza. (Articulo 2). 

2. Las comisiones del Servicio Civil. c1·eadas para aplicar este acuerdo 

estaban integradas de manera colegiada. por representantes del gobierno. asi como 

de los trabajadores. (Artículos 3 a 7). 

3. Establecía la fonna de ingresar al Servicio Civil (Capítulo 111). 

4. Regulaba el otorgamiento de vacaciones. licencias y pennisos. (Capítulo 

IV). 

S. Otorgaba recompensas y ascensos. (Capítulo V). 

6. El Sexto Capitulo .. era de gran importancia ya que en es1e se definían los 

"PARRA PRADC>. Gcrnmn M. l/u,turlu dt!l .\ltwimit•11tu Sl1ullc11/ 1/i.• /11.,; Tr11h1fjadurc!.'t: 1/c!/ /~:,;tmlo Edil. 
F.S.T.S.E. México 19K~. p. K3. 
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derechos y las obligaciones de los lrabajadOl·cs. 

7. Señalaba las sanciones en que incurrían los 1rabajadorcs (Capítulo VII). 

8. En el Octavo Capículo~ se establecen de rnanera clara cuáles son las causas 

para la separación del servicio civil. De esta manera tenemos que la destitución ya 

no es un acto arbitrario. sino que se cslUblccen una serie de causas que lo motivan. 

con lo cual el setvidor público goza de seguridad y estabilidad en su empleo. 

Para proceder a la destilución se tiene que seguir un detcnninado 

proct:dimiento a través de las Contisioncs del Sc1vicio Civil. con lo que se otorga al 

empleado la garantía de audiencia establecida por nuestra Constitución. esta acción 

es semejante a la que ejerce en la actualidad el titular de una dependencia para 

solicitar" la autorización de cese de un trabajador ante el Tribunal Federal de 

Conciliación y A.-binaje. 

Este acuerdo log1·ó concrc1izar uno de los sueños más anhelados de los 

trabajadores. Ja estabilidad en el empico. y el acuerdo hace hincapié en ello al 

establecer. una vez más. en su articulo 68 que .. Ningún ernplcado podrá ser separado 

de su puesto. sino por las causas enumeradas en este acuerdo y mediante los 

procedimientos establecido por élu. 

Consideramos. que Abelardo L. Rod.-iguez, trató con csla medida. 



... 
dar a los trabajadores ciertas garantías y derechos en su empleo a fin de evitar una 

serie de injusticias de las que eran objeto. al misrno riempo. trataba de mcjora1· la 

calidad del servicio que pr·estaba el Estado. El acuerdo en cuestión es un documenro 

de vital importancia del cual emana Jo que hoy conocernos co1no derecho 

burocrático. es un documctUo muy avanzado por cuanto olorga derechos y garantías 

al servido1· público. aunque tenía el inconveniente de ser inconstitucional. puesro que 

la Constitución ser)alaba la c.-eación de una ley. no así de una disposición 

reglamentaria; desgraciadamente sucedió lo que sucede con muchas de nuestras 

leyes. pues el acuer·do no se aplicó según lo csrablecido. y en la práctica no dio Jos 

rcsuUados espcrad~s. ya que los trabajadm·es seguían siendo objero de Jos caprichos 

y arbitrariedades de los litularcs de las dependencias o de los movimientos y 

acomodos políticos. originando con esto urut reacción de inconfonnidad e inquietud 

con lo que empiezan a surgir :ft·cntcs comunes de sindicatos a fin de defender sus 

derechos. 

Enrique Suire Vázquez. opina ºDe cualquier fonna. el referido acuerdo tiene 

el 1nérito de ser el prime~ documento mexicano que abm·dó el ~·10111~· de los 

trabajadores públicos. Además de antecedente histórico • el acuerdo de 1934 da 

inicio a una nueva concepción del trabajo burocrático. que en estas fechas todavfa 

propugna por merecer un lugar autónomo en el contexto de nuestro Derecho 

Positivo, desprovisto de la cobija administrativa con la cual ha sido envuehoº.s 

~ ACOSTA ROJ\..IERO. Miguel el ul. 111M1t11cumt•.\· ch• /Jt•rcdw /J11rocrá11co. Porrit<1. S.A .• México 19K7. pp. 
61-62. 



Es1e acuerdo 1uvo una duntción ef1n1era. ya que únicamenle estuvo vigente 

debiendo de transcurrir cuatro ar)os hasta la promulgación del 12 de abdl de 1934 ul 

30 de noviembre del mismo ar)o. Debiendo de transcurrir cuatro años hasta la 

promulgación del 

1.5. ESTATUºlºO .JURiDICO DE LOS TRAHA.JADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES Dt: LA UNIÓN DE 19.111. 

Tras la época revolucionaria el Estado tiene una mayor pa11icipación en la 

vida nacional. surgen diversas actividades con lo <1uc el cnmpo de acción del Estado 

se amplia. dando lugar a una rnayor complejidad~ el Estado a fin de esrnblcccr orden 

y coherencia. 1·cquicre de empicados cada vez más prepa.-ados y especializados para 

desarrollar las actividades encomendadas. así como. un mayor nútnero de 

t.-abajadores. anlc esta situación y motivados por el Acuerdo ernitido en 1934 por el 

General Abelardo L. Rodríguez.. el Par1.ido Nacional Revolucionario. fonnuló en 

1935. un Pr·oyecto de Ley del Servicio Civil. ••sintiéndose obligado dicho partido 

hacia los ernplcados públicos que inlegraban una gran parte de sus filas. para 

mejorar su situación y definir clanuncntc sus derechos y obligaciones"'".'' Sin 

crnbargo. el proyecto fue rechazado po.- los legisladores. a pesar de ello csle 

proyecto sirvió como antecedente de Jo que ser·ía el Eslatulo Jurídico de los 

Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 

"OLIVERA TORO. Jorge . . \/u11uu/cf,• l>«n-•rllu.l1/1111111.\t,.<11i1·0 . .ia. o•c/u .. ·11i11 Porn·m. S.A .• l\.lé:'\.ico l'JKH. p. 
J.¡•J 

·------·----------·-----------



"' 
Para el a11o de J 936. la Federación Nacional de Trabajadores del Estado. 

anteriormente denominada Alianza de Trabajadores del Estado, convocó a un 

Congreso de Unidad. este Congreso se realizó del 30 de agosto al 4 de septiembre. 

panicipando diversas organizaciones mostrando de esta manera el gran interés de los 

servidores públicos por lograr seguridad. estabilidad y prestaciones en su ernpleo. 

Este Congreso plantea como objetivo principal la incorporación de los 

trabajadores estatales a la Ley Federal del Trabajo. rechazando de esta manera su 

incorporación a la Ley del Servicio Civil que establecía la Consritución; para ello se 

adhieren a los rrabajadores de la iniciariva privada. sin embaQ;o. ante la presión 

ejercida por este Congreso, el Gcnc1·al Lázaro Cá1·denas. se ve obligado a tornar una 

derenninación y opta por excluir a los servidores públicos del régimen laboral 

ordinario, por considerar que esta posibilidad era basrante peligrosa para el Estado 

Mexicano, por Jo que el Ejeculivo Federal, presenta ante el Congreso de la Unión, Ja 

iniciativa de ley del, Estatuto Jurídico para regular la relación laboral enrre el Estado 

y sus empleados. 

De esta manera, la Secretaria de Gobernación, remire el 23 de noviembre de 

1937, el P..-oyecto de Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Ejecutivo 

Federal, a las Comisiones Unidas del Trabajo y de Goben•ación de la Cá1nara de 

Senadores, estas co1nisiones exponen el 21 de diciembre de 1937. el proyecto ante 
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la Cimara de Senadores y establecen: ·~ ... que no puede ser más acertada la 

exposición de motivos que hace el Ejecutivo Federal en su intima convicción 

revolucionaria. Las comisiones csti111an. como él. que el empleado público. como 

asalariado. constituye un factor de la 1iqueza social a la que aporta su esfuerzo 

intelectual o material. por el que recibe una rc1nuneración que lo coloca dentro de la 

categoría social de los que sólo tiene como patrimonio su capacidad de trabajo.º 

Luego de la intervención de varios senadores el proyecto fue aprobado por 

unanimidad. con sólo dos modificaciones. que fueron. la denominación del estatuto 

y la redacción del artículo p.-imero. asi. el p.-oyecto fue remitido a la Cámara de 

Diputados. el 22 de diciembre de 1937. estos discutieron el proyecto del 24 de 

diciembre de 193 7 al 2 1 de agosto del año siguicn1e. tras una serie de 

modificaciones a·cmiticron el nuevo proyecto llamado. ··Estatuto de los Servidores 

dc1 Estadon. a Ja Ca.mara de Senado..-cs. el 23 de agosto. en la C<imaru Alta se 

desechan las modificaciones realizadas por los diputados y ratifican el proyecto 

01·iginal aprobado el 21 de dicie1nbrc de 193 7. por lo que se devuelve a la Cámara 

Baja el 6 de septiembre de 1938. siendo aprobado por unaniinidad el proyecto 

original. es así que. el 5 de dicicrnbrc de 1938 es publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. el ··Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión"•. 

Este estatuto estaba co1npucsto por 1 15 nrtículos y 12 transitorios. 
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estructurados de la siguiente 1nanera: 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales. 

TITULO SEGUNDO. Derechos y obligaciones individuales de Jos 

trabajadores. itUegrado por los siguienles capirulos. Capitulo l. Disposiciones 

Generales; Capitulo 11. De las horas de trabajo y de los descansos legales; Capitulo 

111. De los salarios; Capitulo IV. De las obligaciones de Jos Poderes de la Unión con 

sus trabajadores considerados individualmente; Capitulo V. De las obligaciones de 

los trabajadores: Capítulo VI. De la suspensión de Jos efeclos del nombran1iento de 

Jos trabajadores~ Capitulo VII. De la tenninación de los ef'cctos del nombramiento de 

Jos trabajadores. 

TITULO TERCERO. De la organización colectiva de los trabajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión. Integrado de la siguiente fonna. Capitulo 1, De 

los sindicatos: Capítulo lf. De las Condiciones Generales de Trabajo; Capitulo 111. 

De las Huelgas; Capitulo IV. Del p1·occdimieruo en materia de: huelgas y de la 

inrervención que corresponde al Tribunal de Arbitraje. 

TITULO CUARTO. De los riesgos profesionales y de las Enfennedades 

Prof"esionales. 

TITULO QUINTO. De las prescripciones. 

TITULO SEXTO. Del Tribunal de Arbitraje y Juruas Arbi1rnlcs para Jos 

trabajadores al Servicio del Estado y del Procedimie1t10 a seguir ante el propio 



Tribunal y Juntas. fonnado por: Capitulo l. De la integración del Tribunal y Juntas 

.de Arbitraje; Capítulo 11. Competencia del Tribunal y Juntas; y Capítulo 111. 

Procedimiento ante el Tribunal de Arbitraje y Juntas. 

Para nuestro tl"abajo. el titulo quinto es el que cob.-a mayor importancia. ya 

que es el referente a la prescripción. sin e1nbargo, ésta pcnnancce sin carnbio hasta 

nuestros días 1notivo por el cual no considermnos oportuno hacer un análisis a este 

respecto, toda vez que haremos este análisis en los siguientes capítulos de este 

trabajo. 

En este ordenamiento el Estado. plas1na sus objetivos, al ot01·gar a los 

servidores públicos privilegios de carácter individual supe1·iores a los de los 

e1nplcados de la iniciativa privada. de esta fonna establece entre otras cuestiones. la 

ina1novilidad en el empleo. veinte días de vacaciones anuales, etc .• sin c1nbargo. en 

cuanto a los derechos de cm·áctcr colectivo establece limitaciones como: 

l. La existencia de un sólo sindicato por dependencia. 

2. lrrenunciabilidnd sindical de todo trabajador que se hubiere sindicalizado. 

3. Prohibición sindical para unirse a ccntrnles obreras o can111esinas. 

4. Unilateralidad por pai'tc de la dependencia pa1·a fijar las condiciones 

generales de trabajo. 
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S. En caso de huelga. és1a tcndda que ser acordada por las dos terceras panes 

de Jos trabajadores. adc1nás de ser calificadas de legales por el Tribunal de Arbitraje. 

Cabe seiialar que aunque esre estatUlo reconoció a los servidores públicos 

coino trabajadores. ésros. sin embargo. st: encontraban sujetos a una regla•nentación 

administrativa especial. A pesar de esto. este Estatura es el prirncr antecedente de 

carácter fonnal desrinado a regular de manera seria Ja relación laboral sursida entre 

el Esrado Mexicano. y Jos trabajadores a su servicio. 

Este estaruro pennancció vigenle hasra el allo de 194 1. cuando durante el 

mandato del General f\,fanuel Ávila Camacho. el Ejccurivo Fcde1·al. presenló ante el 

Congreso de Ja Unión. una propuesta de refonna al Estaruto Jurídico. pero 

manteniendo Ja orientación política y social. y conservando el contenido jurídico en 

lo referente a la protección. tutela y reivindicación de los derechos sociales de los 

scJ"vidores públicos; entre las 1nodificaciones que introducía este Estatuto están las 

siguientes: 

1. Desaparición de las juntas arbitrales. 

2. Co1npe1encia rederal del Tribunal de Arbitraje. 

3. Integración colegiada del Tribunal de Arbitraje. y 

4. Aumenro de las plazas de confianza. 
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En virtud de que este Estatuto no contiene ningún otro aspecto relevanlc 

creemos innecesario hacer un anñlisis de éste. 

Sin embm·go, cabe destacar que tanto este Estatuto. asi como el de 1938, 

fueron tachados de iuconstitucionales por la Suprema C~rte de Justicia de la Nación. 

es por ello. que retomamos el p.-oyecto original del Estatuto de 1938. concreuunente 

el articulo primero. donde vemos que la intención del Ejeculivo Federal. fue la de 

1·egular la relación laboral entre éste y sus trabajadores. sin embargo. este articulo 

fue modificado prn· el Congreso de la Unión. quedando plasmado en el estatuto en 

los siguientes ténninos: 

uArtículo 1°. La presente ley es de observancia general para todas las 

autoridades y funcionarios i111egran1es de los poderes Legislativo. Ejecttlivo y 

Judicial. para las au1oridadcs y funcionarios del Dis11·i10 Federal y te1Titorios y para 

todos los h"ahajadorcs ul servicio de unos y otras··. 

Esto molivó que en el mio de 1941. el C. l\·láximo Marin Caslillo. empleado 

del Poder Judicial Fcdcrat enlabiara demanda laboral en conlra de Ja Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. la cual al ser emplazada por el Tribunal de Arbitraje, dictó 

el acuerdo que por su lrasccndencia a continuación se transcribe: 



ºAl C. Pr·esidenle del Tribunal de Arbitraje. 

""PRESENTE. 
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·"oí cuenta al Pleno de esta Suprc1na Corte de Justicia de Ja Nación. con el 

oficio de usted de fecha 19 de junio último. que me rue e1ureg;ado el día de hoy por 

el Secretario Panicular de esta Presidencia. funcionario con quien se entendió la 

notificación hecha el mismo día de hoy. en que fue recibido el citado oficio de usted, 

girado bajo el numero 2491. expediente nú1ncro 811/941. En el repetido oficio se 

co1nunica. por via de notificación. la resolución dictada por ese Tribunal de 

Al"bitraje con f'ccha 12 de junio úhirno. por lo que el Tribunal que usted preside, 

1nanda tener por presentada la demanda dd serlor Máxirno Marin Cas1illo. contra las 

Supre1na Corte de Justicia de la Nación y del Juez Segundo de Disrriro del Distrito 

Federal en Materia Penal y se ordena. a la vez correr traslado a esta mis1na Suprema 

Cone, para que en el ténnino de tres días. conteste. 

·•Et T1·ibunal Pleno de esta Suprema Cone de Justicia de la Nación, enterado 

que fue de tal emplazamiento, acordó por unanimidad de votos se conrestara a usred 

lo siguiente: 

Que no acepta ni podrá aceprar por ningún motivo ni bajo cualquier aspecto, 

que el Tribunal de Arbilraje tenga f"acultad alguna confonne a Ja Consti1ución 

General de los E~tados Unidos Mexicanos. Ley Supre1na a Ja que deben ajustarse no 
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ºsólo los aclos de cualquier auto1·idad. por muy elevada que sea. sino aún las mismas 

leyes que expida eJ Congreso de la Unión. para etnplazar y sornetcr a juicio a 

cualquiera de los Órganos del Poder Judicial Federal y. especialmenle. a la Suprema 

Corte de Juslicia de la Nación. Que ral emplazamienlo y sometimiento a juicio. 

tralándose del Tribunal Máxirno del país. sobre el cual no puede ni debe estar 

Tribunal otro alguno confonne a nuestro régimen consritucional. es no sólo ilegal 

sino altatnente violatorio de la misma Constitución y de la sobe1·ania que como le 

confiere la Cana Magna, pues. aunque sea penoso por u·a1arse de un diverso 

Tribunal. de categoría inferior9 recordar los principios o preceptos cle1nentales de Ja 

Constitución. se ve en Ja necesidad de hace.-lo esla Suprema Conc. baslando para el 

cf"ecro. mencionar: que el Supre1no Poder de la Federación se divide. para su 

ejercicio. en Legislarivo. Ejecurivo y Judicial (articulo 49 ); que la soberanía 

nacional reside esencial y originalmente en el pueblo y que rodo Poder Público 

dirnana de éste y se instiruyc pm·a su beneficio (anículo 39); que el pueblo cjcr·ce su 

soberanía por medio de los poderes de la Unión. en los casos de ht co1npe1encia de 

éstos. y por los de los Estados. en lo que toca en sus regímenes interiores. en Jos 

ténninos establecidos por la propia Cons1irución Federal (aniculo 41 ); que el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una Suprcrna Corte de 

Justici~ en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito (articulo 94); y que 

entre las atribuciones y deberes que tienen los Tribunales de Ja Federación y en 

especial Ja Sup.-ema Cone de Jusricia. no esta en manera alguna ni podía esrar. la de 



••comparecer corno dcrnandado o somclersc u cual<Juicr olro T.-ibunal rcspcclo de los 

follos. acuerdos o 1·esolucio11cs que diclc Ja misma Supt·cma Co11c Je Juslicia. pues 

como Tribun~J 1\-láximo del pais. ningún ou·o Poder de Jos ins1i1uidos por Ja 

Conslitución, puede revisar o juzga.- de sus resoluciones. que conslituyen el ejercicio 

pleno de su sobenmia; y que por lo lauro. 1ncnos puede un Tribunal secundario. 

como es el de Arbirntje que us1cd p1·esidc. tcne1· fi1cuhadcs cons1irucionalcs para 

enjuiciar a Ja Suprema Corte ni a cualquier Tribunal Federal. rnnlo más cuanto que la 

pr·opia Cons1i1ución no auroriza de manera alguna el establecimienro de ese Tribunal 

de Arbitraje en Conna que pueda vioJm· la sobcnwía del Poder Judiciul de la 

Federación. pero ni siquiera auloriza Ja rnisma Carra ~lagna el es1ublccirnie1110 del 

propio Tribunal de Ad>ilrnje. cuyas funciones no se compaginan con la división de 

Poderes. ya que no Conna parle del Judicial. ltnico Poder tJUe puede resolver acerca 

de controversias enrre particulares o entre Cstos y autoridades. 

••En lal vinud. y siendo Oagrnnrcrncnrc violalo1·io el acuc1·do de ese Tribunal 

de Arbilraje~ de los preceptos conslilucionales que se han mencionado. esta Supre1na 

Corte ha lenido a bien acordar. como ya se dijo. se contesle el pretendido 

rcqueri1nicnto del Tribunal de A,.bitrajc. en el senrido de no reconocer en él 

autoridad ni compelencia alguna paru poder emplazar ll esta Sup1·cma Corte, como se 

ha hecho. ni menos en consenlir cualquier vioJación. so pena de incurrir en graves 

1·csponsabiJidades. por pane de cualquier auroridad de la soberanía deJ Poder 



uJudicial Federal. respecto a Ja cual esta Suprema Cone de Justicia tiene el elemental 

deber de hacerla respetar a lodo tiempo. 

'"Igualmente aco1·dó este Alto Tribunal. devuelva a usted para su archivo. Ja 

copia del auro de ernplazamienlo y de Ja pretendida demanda del señor Máximo 

Marin Caslillo, que acomparló usted al oficio que contesto''. 

México, D.F .• a 11 de JuJ.io de 1941. 

A pesar de su inconslitucioualidad. este Estatuto pennaneció vigente has1a la 

promulgación de la 

J.6 ADICIÓN AL ARTiCULO 12.J CONSTITUCIONAL. 

Los estatulos emitidos por Jos presidentes Lázaro Cárdenas y tvtanueJ Ávila 

Camacho. resolvieron alt,;unos de los principales problemas de los servidores 

públicos. sin embargo. estos cstatulos se encontraban jcrárquica1ncnte en un nivel 

inf'erior respecto de la Ley Federal del Trabajo. además. de que co1no vimos 

anterionnente. Ja Suprema Corte de Jus1icia de la Nación, Jos calificó de 

inconstitucionales. Fue por ello que durante el gobierno dd presidente Adolf"o López 

Mateos. el Ejecutivo Federal envió al Legislativo un proyecto de ley para reformar el 
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ar1iculo 123 constitucional en el que se adicionaba eslc articulo con un apanado 

denominado ••o••. en el que se elevaban a rango cons1itucional los derechos sociales 

de los trabajadores al servicio de Jos Poderes de la Unión. del Departamento del 

Dis1ri10 Feder·aJ. y de Jos Terrirorios Federales (acrualcs estados de Baja California 

Sur y Quintana Roo). 

Enr.-e ot.-os aspectos la exposición de rnorivos de esra iniciativa señalaba: 

•"Los trabajado1·es al Servicio del Estado. por cJiversus y conocidas 

circunstancias. no habían disfrutado de 1odas las gurnntías sociales que el artículo 

123 de la Constitución General de la República consigna para los demás 

trabajadores . 

... Es cic110 que la relación juridica que une a Jos trabt1jadorcs en general con 

sus respectivos pat.-ones. es de distinta naturaleza de la que liga a los servidores 

públicos con el Estado. puesto que aquéllos labor·an para empresas con fines de 

lucro o de satisfacción personal, mientras que éslos lrabajan para instiluciones de 

inlerés general. conlifuyéndose en íntimos colaboradores en el ejcr·cicio de la 

f'unción pública. Pero también es cieno que el lrabajo no es una sirnple mercancia. 

sino que fonna parte esencial de Ja dignidad del ho1nbre. de allí que deba ser 

siempre legalmenle ru1elado ... 
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Esta iniciativa surgida en 1959, es aprobada y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación. el S de diciembre de 1960. A fin de evitar un conflicto similar al 

de 1941. entre el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. y la Suprema Cone 

de Justicia de Ja Nación. se estableció en el segundo párrafo de la fracción XII. de 

este apartado ·•en que .. ••Los conflictos entre el Poder Judicial de la Fedel'ación y sus 

servidores serán resuellos por el Pleno de la Suprema Corte de Justician. 

J.7. LIEV FIEDIERAL DIE LOS TRABA.IADORIES AL SERVICIO DIEL 

ESTADO. 

Esta refonna constilucional dio paso para que el 28 de diciembre de 1963. se 

publicara en el Diario Oficial .. la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. reglamentaria del apanado ··e··. del articulo 123 constitucional. Esta ley 

constaba de 165 aniculos y 7 tl"ansilorios. y se estruc1uraba de la siguiente manera: 

TITULO PRIMERO. Disposiciones Generales. 

TITULO SEGUNDO. Derechos y obligaciones de los trabajadol"es y de los 

titulares. 

TITULO TERCERO. Del escalafón. 

TITULO CUARTO. De la organización colectiva de Jos trabajadores y de las 

condiciones generales de trabajo. 
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TITULO QUINTO. De Jos riesgos p1·ofcsiorn1lcs y <le las cnfrrnlclfodcs no 

profesionales. 

TITULO SEXTO. De las p1·csc1·ipcioncs. 

TITULO Sf~PTll\-10. Del Tribunal Fcdcrnl ck Concilinciún y A1·bi1rnjc y del 

pr·occdimicruo ante el mismo. 

TITULO OCTA. VO. De los medios de apremio y de In ejecución de Jos 

laudos. 

TITULO NOVENO. De Jos co11f1ic1os erllrc el Poder Judicial .. de Ja 

Federación y sus scrviJon .. "s. 

A través del tiempo cstn ley ha sido n:fonnada por diversos dccr·ctos. cnnc 

estos destacan el dccrcro del 17 de <1ctub1·c dd mlc.> de 1978. publicado en el Diario 

Oficial. el 23 de octubre del mismo atlo. este dccrclo rcfl>1'lnÓ t!I m1ículo 42 Bis. 

medianlc el cual se ororgo la pr·cstación económica del aHuinaldo. 

El decreto del 27 de diciembre de 1979. publicado en el Diario Oficial. el 31 

de diciembre de J 979. a tfavCs de este decreto se 1·cfonnó el scsundo pi:hTafo del 

m1iculo 3..J por el que se estableció el pago de unn primu poi· cadu cinco nños de 

scfvicios prestados al sobien10 federal. estn pn:st.ución es rncjor conocida como 

quin<1uenio. 
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De estas rcfonnas la más importante fue la del de~rcto del 30 de diciembre de 

1983, publicada en el Diario Oficial. el 12 de enero de 1984, 1nediante esta refonna 

se reestructm·ó el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. definiendo a éste 

como un órgano colegiado que funciona en Pleno o en Salas. asirnismo. se 

estableció la c1·eación de tres Salas. además de una Secretaria General de Acuerdos. 

también. contempló la posibilidad de establecer salas auxiliares en las entidades 

federativas. 

Con esln 1·cfonna ~e crea.-on además. la Proc1..-aduria de la Defensa de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. institución destinada a p1·oporcionar asesoría y 

representación de manera gratuita para iodos aquellos servidores públicos que 

tengan alguna -controversia de carácter laboral con el Estado. 

Otra innovación fue la creación de la Unida¡J de Funcionarios Conciliadores. 

aunque la ley burocrá1ica. regula la instancia de la conciliación respecto de los 

conflictos colectivos es omisa rcspcc10 de los juicios que se sustentan en materia de 

los conflictos individuales. a pesar de ello. actuahnenlc la Unidad de Conciliadores. 

está inlervinicndo cada vez tnits en la solución de las controversias por la vía 

concilia1oria. sin embm·go. es necesario que la legislación ordene agotar la instancia 

conciliatoria antes de cn1rnr ni arbitraje. 
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CreL"mos que con esUt medida y pese a Jns dificultad1..•s scfütladns en cuanto a 

ltl crapa concilüuoria. este Órgano Colegiado es un aurCruico Tdbunal Federal de 

Conciliación y . ..\.rbirrajc. 

2. 1.A NELACIÓN DE TRABA.JO. 

1.2 TNAHA.JAIKJN. 

EJ hombre a través de su hisroda hét lcnido innumerables necesidades 

n1ateriaJes. sin crnbougo. éste por si sólo no ha podido satisfucc.-las motivo por cJ 

cual ha recmTido a sus semejantes. para que con las habilidades y cu:1lidades de cada 

uno de ellos se produzcan Jos sarisfacrorcs que ayuden él cubrir las necesidades de 

lodos los rnicmb1·os de!" su sociedad. así. con fo evolución del hombre s1u-gió lo ''ue se 

dio en llarnar la división del tr·abajo. A csrc n:spccto el sociólogo Cr.ancés Emilio 

Du.-kheirn. escribe: .. La división del trabajo aurncr11a la fuerza p1·oductiva y la 

habilidad del trnbajador. es la condición necesada p~u-a el dcsenvolvirnicnro 

intelectual y material de las sociedades; es Ja fuente de la ci\'ilizaciónºº 7~ en esre 

rnisrno orden de ideas eJ sociólogo Mariano Cornejo. se rcfi~r·c ¡¡ la división Jcl 

trabctio en los siguientes ténninos: ºSepara a los hmnbrcs indiviJualmc!"nlc~ po.-

órdenes dif"erenrcs de la actividad que d1..~scnvuelve11 y los une socialmente por Jos 

~ LÓPEZ ROSA[)(). Felipe. l111ro,/11c·~1u11 "/11 .Vt1c10/1wü1 .. . l...la cdicróu Porn·m. S A .. l\.fi:,ico l '~H...I. p 
J...17. 



vínculos económicos. poliricos y morales que nacen de la necesidad de 

complerarse ... •·. 8 De esra mane1·a y en esre coruexro surge Ja figura que en nucsrra 

época denominamos trabajador. sin ernbargo. para que esrc figura exista. 

juridicarnerue hablando. es necesaria la exisrencia de dos elcrncnros que son: 

prirncro una actividad a dcsan-ollar y segundo una persona <JllC 01orgue una 

con1rapres1ación por la actividad realizada. es decir. un patrón. 

El rrahajador. es el personaje más imponante para el derecho del trabajo. pues 

ésle nació. como lo expresa f\·1ario de la Cueva. ·~para pr·orcger la actividad del 

hombre. por lo que todas sus nonnas e instiruciones presuponen la presencia de la 

persona humana: la limitación de Ja jornada. los días de descanso y las vacaciones. 

el salario. cuya finalidad. más que consriruir una conrraprcstación por el rrabajo. son 

principios que no se conciben sino en función de Ja persona fisica; de ahí que 

dijér·an1os en una ocasión <JUC el hombrc-rrabajador es el eje en tofno del cual gira el 

es1a1uro labora1.··.'' 

Las personas <1uc laboran para el Esrndo. dependiendo de Ja responsabilidad 

que sus empleos o cargos posean suelen clasificarse en funcionarios o empicados. 

sin embargo. sea cual sea la denominación o nombre que se les dé todos son 

11 lbíd~m. p . .:? 7M 
"DE LA CUEVA. l\.-lano. /:'/ .\'uL•1·11 /Jt·n•t·lu1 .\Ji•ncmro ~1 .. 1 Trnhajo. 2a. cdic1ó11 Porn·m. S.A .. l\.-tC:xico 1974. 
p. l:'lil. 



trabajadores. es por ello que analizaremos esta figura. sin hacer una distinción entre 

funcionarios o cmplendos. 

Es asi que. como prin1e1· punto debemos establecer que es lo que se entiende 

poi· tn1bajo:idor. en este co11tcxto. la Ley Federal del T1·abajo. en su m1ieulo 8 expresa 

que tralmjador ··es la persona nsica que presta a otra. lisica o tnoral. un trabajo 

personal subo1·din¡1do"". Este concepto reúne los principales elementos para 

configurar un conccplo uccprnblc. sin embargo. c¡necc de un clc111ento ilnpo11muc 

que es el de la retribución que recibe el ho1nhrc a ca1nhio dt: su csf"uerzu. 

En este mismo sentido varios son los autores del derecho del trabajo. que han 

conccptualizado a la ngura del tn1bajm.Jor c11t1·e estos autores tcne1nos al maestro 

f\.,luñoz Ramón. quien nos da un concepto 1rnis completo de lo qut: se debe cntendc1· 

como tntbajndor y cx¡ucsu que éste ··es la persona física que lihre1ncntc prcstn a otra 

un trabajo personal. subordinado. licito y rcmuncnu.Jo··. 111 

Aunque. considc1·e1nos 11 esla definición más acc11ada que In nntcrior. ésta 

adolece de un defecto al indicar que la prestación del trabajo es a otrn pc1·sona. sin 

e1nbargo. no aclara que esta persona puede ser fisica o n101·al. 

Calle señalar que estos conceptos reúnen los cuatro clcnlcntos que sct1ala 

1
" f\.tUr'!OZ RAf\.IÓN. Robcno. IJ,.,.,.,,,,. •!.·l 1rulio111. T // '"'''"'"'""·'·". Pornlil. S.i\. f\.k,11.:0 l'JKJ. p 1 ~-



Briceño Ruiz. y que son: 

•· 1. Sujeto obli.gado 

2. Objeto de la obligación 

3. Naturaleza de la prestación 

4. Sujeto favorecido o beneficiado 

Persona fisica. 

Prestación de servicios. 

Personal y subordinada 

Persona fisica o tnoraJ ... 11 

A estos elementos habria que a1;a-cgar un quinto clerncruo. de esta manera 

tenemos: 

5. Contraprcsración Salario. 

A pesar de las criticas hechas a las anrcriores definiciones. és1as están 1>0r 

encima de la conceptualización que hace la legislación burocrática. esta ley en su 

articulo tercero define al tntbajador en los siguientes 1énninos: uTrabajador es toda 

persona que preste un servicio físico. intelecrual o de ambos géneros. en vinud de 

nombramiento e.'lil:pcdido o por figurar en las lisias de raya de los trabajadores 

temporales ... 

Consideramos. <JUC este es un concepto arcaico por las siguientes razones: 

11 BRJCENO RUIZ. Albcno /Jt·n·Lho /11d11·u/11ol •lt'l 1iwh1yo. H<1rl:1. S.A .• J\.fé.'\:iCo J 'J'JO. p. J JH. 



PRI ~ 1 ERA: Nos dice este pn:ccpto que trnbajadol' es toda ··persona·... sin 

u~ larnr si ésta es fisica o 111oral. aunque entendemos que se trala de una persona 

lisien. es decir. un seor humano real. pues sólo éste es capaz de n:nlizar una actividad. 

en rnnto que una pc-rsona moral sólo existe en la ciencia del dcl'ccho corno unn 

ficción jurídica. Sin cmbm·go. nos pnn:cc que esta cuestión dchicrn ser ¡nccisuda. 

SEGUNDA: Este pr·cccpto. en su ¡nimcrn pm1c siguiú los lincmnicntos 

establecidos por el articulo 1c1·ce1·0 de la Ley Federal del Trnhajo de 193 1. que 

cstablccia: ··Tnthnjador es toda persona que presta a otra un servicio material. 

intelectual o de amhos géneros en vi11ud de un contntto de trnbajo··. Este es un 

conceplo caduco que nucstn:t legislación burocnitica dcbicr·a de con-cgir mi y con10 

Jo hizo la Ley Fcdc1·al del Trubajo. porque creemos imposible t]uc un individuo 

realice un trabajo utilizando únicmncnlc la fuerza física sin que intervenga el 

intelecto y vicc~'crsa. porque por 1nuy intelectual c.1uc sea un u-almjo. ésle no puede 

1ncscindir del esfuerzo fisico por 1nínimo que sea. 

TERCERA.: Eslc conccplo es omiso al no scrlalar In nnturulcza de la 

p1·esrnción otor,gada por el trnbajador. la cual debe ser personal. es decir. que el 

u·abujo a desempeñar únicamente debe ser realizado por la persona que se contrato 

para ello. adcrniis licnc que ser suban.tinada. entendiendo ésta como la obli,gación del 

lrabajador de •·enlizar el trnhajo pan1 el cual se contrato alcndicndo punt ello a las 



instrucciones que reciba de parte del patrón. 

CUARTA: el concepto carece iJ;uahnente de un elernento funda1nental. que es 

la contraprestación o rc111uncración que recibe el hombre por su esfuerLo. 

Por lo anterionnentc expuesto. nosot1·os proponernos un concepto que 

consideramos mfls adecuado. así nosotros entendernos que trabajador al servicio dd 

Estado .. es toda persona fisica que presta al Estado. un trnbajo personal subordinado 

mediante una remuneración. y cuya relación se fonnalizn a través de un 

nombramiento. en el caso de los trabajadores eventuales la relación se acredita por 

apan:cer en la nómina. 

Una vez definido de manera general el concepto de trabajador. pasemos ahora 

a la clasificación que de Csle se hace. SobJ"e este tema el maestl"o Scrra Rojas. 

escribe: .... Los trabajadores al servicio del Estado se pueden clasificar en los grupos 

siguientes: 

••Primer grupo. Trabajado.-cs sometidos a la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. y trnbajado.-es sometidos a la Ley Federal del Trabajo; 

Segundo grupo. Trabajadores de base y trabajadores de confianza; 

Tercer grupo. Trabajador definitivo. inh:rino. provisional. poi" obra 

detenninada o a tiempo fijo; 



C-uarlo grupo. Trabajadores de presupucslo fijo y lrnbajm.Jm· supc111umcn11·io; 

Quimo grupo. Tntbajador·cs con nombrmnic1110, a lista de..~ rnya y trnhujadm·cs 

por con11·aro; 

Sexto ,grupo . .r\uroridadcs y óQ;anos o:tuxilhtrc~". 1 :! 

De las an1cr-io1·cs clusificucioncs considcramos que la incluida en d scgut1Jo 

gn1po. es la nuís in1po11m11c morivo por el cual proccdc1·c1nos u hacer un b.-cvc 

amilisis sobre csrc punto. 

a) TNAHA.JADON DE HASE 

El macsu-o l\·l:lrio de In Cueva. señala que trahujadorcs de base "Son llqucllos 

cuyo conjunlo consliruyc Ja acrividm.J nonnal y ncccsnria de la em¡>t·esa o 

cstahlccimicnlo. aquellos cuya falla haría iJnposiblc su funcionmnicnlo, los <JUC son 

indispensables para Ja obtención de Jos produc1os o servicios pr·oycctados. por Jo 

rnnro. aquellos sin cuya ejecución no podrian alcanzar·sc Jos fines de la 

Con las modificaciones que el caso améfila. hacemos uucsrra la definición de 

i:: SERRA ROJAS. Aiu.JrCs. /.1&·rt•d10. ldm111n11-.1111·u r. l. /.Ja. t•cllnúu /'urrliu. S.·I. J\.l.:"co l'.IHM. p. ~c.'>. 
1' DE LA CUEVA. l\.lario. /,"/ .\'1i.•t·u /ft•n•c·lto .\Jt•.nc11110 ,/t•/ "/h1haJ•~ "/'./, 1 f¡i_ cdic1on A..:t1mli .... ad:1 por 
U1b;mo Fnri:is. Porrí1:1. S.A .. J\.hhico J<JHH. p .. 1'.12. 



De la Cueva. de este modo cntcndc1nos que trabajadores de base al servicio del 

Estado. son aquellos cuyo conjumo constituye la actividad nonnal y necesaria de 

una dependencia u 01·ganis1no público. aquellos cuya falta haría ilnposible su 

f"uncionamlento, siendo indispensables para la ejecución de los servicios pUblicos. 

por ello aquellos sin cuya labor no podrían alcanzarse los fines cncontendaJos al 

Estado. 

Estos trabajadol"cs constituyen la nutyol' pm1c de los empicados al servicio de 

la administración pública. son además los que pc.-cibcn los sueldos 1n8s bajos. a 

cambio de ello, gozan de la inamovilidad en el empico. en una palab1·a son los t1ue 

disfrutan de todas las pre...-ogativas que otorga la Ley Federal de los Tn1bajadores al 

Sc.-vicio del Estado. 

b) TRABA.IADOR DE CONFIANZA 

Son aquellos que tienen a su cargo la 1náxima responsabilidad. son quienes 

desempeñan funciones de di.-ección. inspección. vigilancia, fiscalización. etc. 

A diferencia de la Ley Federal del Trabajo. en la que se seña1a cuales son las 

funciones de los trabajado..-es de confianza. la 1cy burocCática en su artículo Sº~ hace 

una extensa enu1ncración sobre quienes son considerados como trabajadores de 

confianza. agl"ega adcnu\s. que esta cnmne1·ación se cotnplemcntará con el Catálogo 
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General de Pm:~tos del Gobierno Fcdcral. 

A pesar de lo scilalado a11tcrio11ncn1c en el senlido de: <¡uc Jos 1rnbajadorcs de 

confianza. son quicnc-s licuen a su car!!O la m•ixima responsabilidad. h1 ley es injusrn 

para con ellos. pues si bien es cic.:Tto que disfrutan de un salario bastnntc más 

ch.~vado que el que ~.: otorga a Jos lrnhajndon:s d.: bnsc. asi como dc bcnclicios tales 

ct.·uno nguinnldo. vacacionc~. ele .• tmnhiCn es cieno. que car·cccn de una de las más 

gnmdcs conquisrns lahornh:s. la cstabilic.fad en el empico. csr.:ín ademas privados de 

otros derechos corno el derecho a pcr·tcncccr a un ~indicuro. 

Todas cs1ns cuestiones traen como consccucncin que los servicios públicos 

sean deficientes. por lo que considcrnmos <¡uc una manera de mejorar la calidad de 

los servicios que presta el Estado. SC'.-ÍU en el caso de los tn1bajadores de base una 

mejora en sus 1)crccpcioncs con esta 1ncJ1da se evitada que se dcdi<1ucn a 

actividades ajenas a su trnhajo en el honuio de éste. adcnuís hab.-ia que otorgar 

mcjoi·es plazas a través del escalafón y no en Ja forma en la que se hace en la 

actualidad. En el caso <le Jos trabajadores de confianza habria que crear· ca1Teras del 

servicio civil para atender a las funciones de la ndminis11·ación pública. capacitando 

constantcmenh: a los candida1os para ocupar cslos cargos de alta 1·esponsabilidad en 

el e111pleo. 
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De esta ntancra. mcjo1·aria la calidad y eficiencia dt: los servicios. y se evitaría 

Jo c¡uc sc11ala el 1naestro Néstor de Buen.·· ... se crea entre los trabajadores de base y 

los de conlianza una relación curiosa. Los pri1ne1·os se sienten duei\os pcnnanenles. 

no obstante con condiciones económicas incó1nodas. de las instituciones. Los de 

confianza. mejor pagados. son etéreos o sea. pertenecientes al cielo y. por lo mis1no. 

desvinculados de las realidades del mundo. El ef"ecto práctico es la falta de liderazgo 

de los de confianza sobre los de base. lo que se acentúa sobre todo en la parte final 

de cada sexenio. cunndo se prcpanm las maletas y los de base. pacientemente. 

esperan la nueva dotación de jefes que les llcgnrñ al filo de un prilncro de 

diciembre".'"" 

2.2 t:L ESTADO l'ATRÓN. 

Sabc1nos que este es un terna bastante dificil y complicado. y que hay autores 

que consideran i1nposible qui.: el Estado pueda ser Cquiparudo con un simple pau-ón. 

pues para ellos el Estado. es un concepto su111an1cntc elevado. pc:u- lo que no puede 

igualarse u una pcrsmm se:t csla fisica o mm·al. A pes~lr de ello. el Dc1·echo olorga 

personalidad juridica al Estado. oto1·gitndolc de esta manera derechos e 

imponiéndole obligaciones. pues cotno escribe Gonzálcz Uribe. ""La vida del Estado 

es acción y pasión a la vez. Acción enérgica de organización y promoción. Gestión 

activa del bien de la colectividad. Pero. a la vez. pasión. Sumisión ni Derecho. 

'-' ACOSTA ROMERO. M1~11cl c1 ;11. op cu. p 1411 



... 
Sujcdón a limites ntcionales. objc11vos. de orden··. 1 ~ 

Es asi CJUC. de: la misma manera en la que tratamos la figura del trabajador 

analiz.al'ernos a la otra pm1c de la relación laboral. a la pmtc antagónica del 

t1·abajador. es decir. al pnu·ón. El origen etimológico de patrón deriva. según nos 

cucnla. Bricct1o Ruiz. de •·1•a1er fhws. que quicr·c decir carga o cu.-go del padre. Era 

el nombre que se asignuba u lns pcr::.onas que 1cnian alguna obligación protectora 

con respecto a Cltras .... le. 

La Ley Fcdcrnl de los Trnlmjadorcs al Sea-vicio del Estado. es 1·cnuentc en 

considcrm· al Estado como un pa11·ó11 y es por ello CJUC cstn palabrn no existe en dicha 

ley. Sin c1nbargo. el mticulo 11 de Ju ley hu1·ocrá1ica establece: .. En lo no ¡ncvisto 

por esta ley o disposiciones especiales. se aplicanf.n suplclorimm::-nle. y en su orden. 

In Ley FeJcrnl del Trnbajo. el Código Federal Je Procedimientos Civiles. las leyes 

del orden común. la coslmnbre. el uso. los 1nincipios generales del derecho y la 

equidad"". asi. para la Ley Fedcrnl del Trabajo. pn11·ón. ··es la persona fisica o moral 

que utili7.u los servicios de uno o varios lrabajndores··. 

Analizando esta definición lenemos que hace referencia a una persona fisica o 

11101·nl. el Es1ado es una persona moral de acuerdo a lo preceptuado por el aniculo 25 

1'°' GONZALEZ URIOE. HCctor. li•ori.1 /'u/1tu11. Pornm. S A .. l\IC"l.'.o l'JN7. p 2'JI 
'"' BRICEÑO RUIZ. Alberto. op. c:1t p I:\~. 



del Código Civil para el Distrito Fedc1·al. que eslablece lo siguiente: 

Son personas rnoralcs: 

J. La Nación. Jos Estados y Jos Municipios; 

JI. Las dermis corporaciones de carácter pUblico 

reconocidas por la ley; .... 

En olro elc:rnclllo de: Ja definición en cucslión. el lcgish1dor sustituyó la 

palabra h·abajo por 1<1 frase servicios. la cual es m•is gcné1·ica. de esta manera 

engloba a toda actividad humana. evilando que todas aquellas actividades que su1·gcn 

día a día. y que inc1·crncrlfan no1ablcmcnte el quehacer humano queden 

dcsiuotegidas poi· la ley. 

Por úhimo. la definición que nos encorurmnos analizando se refiere a 

u·abajador o trabajadores. por Jo que diremos que rrabajador .. es roda pe1·sona fisica 

que 1)1'esta a orra. fisica o mornl un trabajo pcrsonul subordinado'". recibiendo por 

ello un salado. Este trnbajador siempre seril elegido de acuerdo a las necesidades e 

intereses del patrón. <1uien huscu en todo momcnro sacar el mi1xirno pl'ovccho de Ja 

a1>titud del tr.1bajadof. con el p1·opósiro en cSh! caso. de incrementar la calidad en Jos 

servicios que presla el Es1ado. con la finalidad de mejo1·ar Ja eficiencia de la 

ad1ninis11·ación plJblica en bien del inrcrCs coleclivo. 



Est<1 dc..•fioición aunque corn!ctu es incomplcrn. pues c<ffcce de un dcn1cnto de 

gn111 impon.uncia <JUC es la corurnprcscnración que c:I parrcln dC"hc oror~ar d 

trnbnjador. asi a la definición dcscrirn. lmbria que a~re~ar la frase .. pngando por ello 

Eu nuestros días el Estado es cnnsidc.-adu como patrón. e> al n1cnos eso es lo 

<ruc dC"ducirnos pues cieno es que. lus Juntas Fcdcrnlcs de Conciliación y A1·bitrnjc. 

son compctcntt.·s p:1n1 conocer de los conflictos surgidos elllrc OQ;anisrnos como 

Pcrr·óleos J\.fe_,icanos. Comisión Federal úi: Elccnicid.ad. Sis1crna de Tn1nsporrcs 

Elc!ctricos. Fc..•fl'ocmTilcs Nacionales. y sus tralitüadnn:s. <>Q;nnisrnos <JUC como 

sahc1nos pcrrcncccn al Estado. sin crnbar!!o. ;1J.g.1uios opinan que en este caso no se 

lntlíl de organismos <}lle n:aliccn una flmcián cxclusiv:1 de Ja ndministn:1ción pública. 

sino de acrividndes que pueden ser df.·scmper1adas por particulm·cs. csfu rc:oria carece: 

de sustenro rod:t ve¿ que el Trihunal Federal de Conciliacilin y Arhirraje. es 

compcrcnre pan1 conocer de conflicros cnrr-c uahajndorc:s y org:111ismos co1no 

Sistema de T.-aosponc Colectivo. casos como los del dcpannmcnro de limpia. en 

cuyo caso se dcmandu al Dcpanarncnro del Distriro Fedcrnl. o la ahora dcsnparecida 

Au101ranspo11es U1·bm1os de Pasajeros Rufn-100. acrividadcs fodus que pueden ser 

r·calizndas iguahnenle por parricuJm·cs. 

En nuestra opinión. no es lógico que en determinados casos el EstmJo sea 



considerado como pmrón. y se le aplique por tamo la Ley Federal del Trabajo. y en 

ouos casos simple y sencillamente cs1c adjetivo sea ·algo inconcebible. impensable. 

Creernos. que es tiempo de que el sobien10 acepte de mm1t:ra abierta la 

calidad de Estado-patr·ón. pues. estimar que el Estado. al igual que otra persona que 

co1ura1a trabajador·cs es un patrón no debe suponer que éste sea considerado como 

un Estado sin poder o autoridad. sino que por el contrario esto supondría un grado 

de madurez. de evolución. nos dt:moslraría que vivimos en un verdadero. en un 

auh!ntico Estado de Den .. ·cho. para el que lo más imprn1an1c es el bienestar de lodos 

y cada uno de sus intcg1·a111cs. 

Es por ello que. nosotros p1·oponcmos un concepto de lo que creemos es el 

Eslado-patrón. de esrn fonna tenemos que se considcrnrá que el Estado es patrón 

cuando utiliza Jos servicios de uno o vm-ios nabajadm·cs para n:alizar las actividades 

encomendadas a la nd1ninis1ración pública, pagando poi- ello un salario. 

2.3. EL NOJ\IHRAl\llENTO 

El 1-fomhre. a fin de satisfacer las complejus y variadas necesidades que 

surgen día con dia. en un mundo cadit vez más cambiante. se ha visto en la necesidad 

de desarrollar 1núhiplcs actividades, sin embargo. algunas de Cstas poi- su naruraleza, 



complcjidmJ o nu.t!_mi111d. no pueden ser desarrolladas por los pm·1icularcs. es pm· 

c..'Jlo. <fUc el Estado se cncarg¡1 de cumplir con cstns acrivid:.1dcs y po:ll'n ello cn:a. 

mmuicnc. disuelve. modifica y fomenta las cslructurns adminis1rutiv.:1s nect:sarias 

pnn:1 s¡lfisfoccr fos necesidades de sus ciudadanos. 

Sin cmb:u·go. paru consc,guir sus fines el Eswdo rcquicn: del focror humano, 

como lo ser1ala el 1nacsrro l'vlm1incz /\,lor:llcs. ··-·- al igual que en las demás 

e111prcsas. el hntzo cjeculor pal'a csms ac1ivi<lotdcs lo consriruye el lrnht1jo hu111a110··_ •7 

Pc1·0. en un Esrado de Dcn~d10 el gobicn10 no puede ohli!Wf H sus gohcnrndos 

a laborar para él de nrnncrn gr:uuirn sulvo en cusos cspcci¡1#cs que la 1u·opia 

consritución csrahlcce. por ello el Esrado ricnc que ~anmtiz¡tr a sus 1rnhnjado1·es 

cienos derechos emanados de fo 1·clnción lilbornl f"onnnliz11da por el nomb.-arnicnro. 

El p1·imcr pilrmf"o del tll'ticulo 20 de Ja Ley Fcckrnl dd Tn1hajo, define a Ja 

n:Jación Jal>on1J diciendo que es u ••• cualquiera que scu el neto <JUC: Je dé 01·i,gcn. Ja 

presración de un rrabajo personal subordinado a uua pcr·sona. mcdi:uuc el pago de un 

salario ... De esla Conna tenemos que pm·a el derecho Jal>ornJ. la rclnción de rn:1bajo 

p1·esun1c In exisrencia de un conrraro de rrnl>otio cnrrc el que;:- p1·cs1a un scn·icio 

personal y el que Jo J'ecibe. scgiln lo establece el m1ículo 21 de lll ley létbo,.aJ. csre 

,. l\fART/NEZ l\JORALCS. Rafücl I o._•rn.ltu. ldm111t.\lr11111·0, So•¡.:11111/0 C 'ur.\r>. 

Jl:irl;1. S. A .. M1.h1co l'J'JI. p. JfJJ. 



J>reccplo c1·ca una p1·esunció11 juri.\· 1un111111, de que roda prcslación personal de 

servicios. indcpcndicntc1ncnle del acro que le hubiere dado o,.igen. es una relación 

de ttabajo regida por Ja Ley Federal del Trabajo. eslo implica que el patrón para 

evitarse la aplicación de csra consccueoncia. lendría que probar que la prestación de 

trabajo. en sí misma e indepcndicnrementc del acto que Je dio origen. no satis.face 

los requisitos scilalados por el arriculo 20. 

En el Dc1·ccho Hurocnirico. sin ernbargo, no cxisle lal presunción. sino que 

para demostrar la 1·efación hthoral cnfl·c el Estado y sus sen.'idores. es necesario 

acrcdhar esta r·elacióu a través de un non1hramien10. o bien por otro documento 

oficial que su1>la a esle o cornpruebe Ja prestación del servicio. Así las cosas. es 

necesario definir al nombrnrnieruo. J.1 Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio 

del Estado. L"S omisa al r·especro ya que en su artículo 3º establece: .. Trabajador es 

toda persona que prcsrc un se1·vicio tlsico. intelcctm1I o de ambos géneros, en vi11ud 

de nombrarnicruo expedido o por figura en las lisras de r·aya de Jos trabajadores 

remporales... Como se puede ver eslc a11iculo sólo 1nencio11a Ja palabra 

nornbramienlo sin dar una definición del rnfsmo así. lambién Jos anículos S. 12. 1 S y 

J 8. hablan de nombrnrniemo refiriéndose r·cspecrivamenlc a Ja np,.oUación en el caso 

de Jos rrabl\jado1·cs de confianza. prestación de servicios. contenido y obligaciones 

inherentes a esre. pero sin definirlo. morivo por el cual 1·ecuffi1nos a la doc1.-ina. 



Para Rufocl de Pina. el nomhrnmicnlo es el ··acto en vi.-rud dd cual se 

confiere a persona o personas dctcnninadas un cnrgo. función o ernpleoH. ix 

Esta definición aunque corrccrn no nos salisface pues pn:scindc de algunos 

clc1ncnlos necesarios pa1·a 11ucs1ro csrudio. es por ello. que creernos 1n¡is ap1·opiada Ja 

conceptualización que de nombramiento hace el rrrneslro Scn·a Rqjas. que nos dice 

que és1c es ··un acto adminisrrmivo por rncdio del cual el aspinmtc a un fuero 

pltl>lico. es investido para el ejcn;icio de una funciún"". •·• Si bien. es cic110 que esta 

definición rncjora no1al>lcmc111c el conccplo que cxpr·csn de Pina. cierto es también 

que omite algunos clcrncntos. 

De esUt m~tncnt. es el rnacsrro f\·1anincz f\ ton1Jes. quien c1ni1c en nuestra 

opinión. la idea más aceptable y complcrn sobre esla figttrn jurídica. así para él el 

no1nbramie1Uo es ·•cJ acto jurídico por cuyo medio predominan temen re se inicia una 

relación de función pública entre el Estado y los rrnbajador·es a su servicio•·;:?O 

Analizando superficiahncnre esta definición. rcncmos que se r·cficrc a ésta 

como un acro jurídico. es decir. corno una manifeslación de la voluntad humana 

capaz de producir efectos jurídicos. pero además de la capacidad para 1·calizi11·lo. es 

preciso que se ef'cc1í1e de acuerdo con Jos r·cquisiros pr·cvimncnte establecidos en Ja 

1• DE PINA. R.ifocl" DE PINA VARA. R:1fod /.1u""""ru1 ,1.· 11,•r,•chu, J 7.a. cdu:1ó11 Pornm. S.A .. l\f.!-'iCO 
l'.1'.11. pp. 3Hll·.lHI .. 

1 "' SERRA ROJAS. AndrCs. op. cu. p .lN7. 
::>• MARTINEZ MORALES. R.afücl J. Op. C11. p . .l-4H. 
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\cy. Nos dice tatnbién. que es el medio 1n·cdo1ninante por e\ que se inicio una 

relación de función pública. es decir. que la relación laboral entre el Estado y sus 

servidores se inicia principa\mcnlc por un nombra1nicnto. 

Es necesario que este neto fonnal se complemente con el requisito esencial 

del consentimiento. ya se ex.pres:\ u tilcitmnente. 

El nomb1·a111icnto es efectuado por autoridad competente. pudiendo ser en 

nuestro caso cualquiera de los tres poderes federales. es decir. el ejecutivo. 

legislativo o judicial. este n0111brnmicnto requiere de una sola voluntad para su 

designación. Este sistctna de designación ofrece particularidades diversas no 

pudiendo por ello considc1·iusclcs de ca1·áctcr absoluto sino relativo. así. el 

nombramiento está en el nrbit1·io absoluto ·del funcionario que noanbra. pero puede 

estar condicionado a dctc:nninadns modalidades estatutarias o .-cglatnentarias. coano 

concursos de selección o incluso a acuerdos del Senado. 

Finahnentc ag..-cgaremos que los clc1ncntos jurídicos del nombramiento son 

los señalados poi" el nrtículo 15. de la Ley Federal de los T.-nbnjadores al Servicio 

del Estado. el cual expresa: 

Los nomba·amicntos deberán contener: 



1. N01nbrc. nacionalidad. edad.. sexo. estado civil y 

domicilio~ 

ll. Los servicios que deban pt·cstnrsc. los que se 

dctcnninarán con lu mnyor precisión posible; 

Ul. El carácter del nomh1-mnicnto: definitivo. interino. 

1novisional. por tiempo fijo o por ohn1 dctcnninada~ 

IV. Ln duración de lu jonmda de trnbaju; 

V_ El sudc..h.'l y demás p1·cstaciuncs que habnl de 

pcrcibfr el tralmjado1·. y 

VI. El lug.ar en que ¡ncstnrR sus servicios. 

3. NATllRALEZA .lllRÍlllCA an: l.A l'llNCIÓN l'LlULICA 

Es una cuestión muy contrnvcrtid .. , la de determinar la nnturalcza ju.-idica que 

vincula al scrvido1· público con el Estado. El vínculo jurídico de esta relación 

11inccicra girar en dcn·edo1· de dos polos opuestos. que '\'an desde la exclusiva 

autoridad del Estado en la inco111ornción de los scrvidon:s n la función y c1np\cos 

públicos .. hnsta la volmun1·icdad del ctnplc<.ulo en contmc1· ese nexo jurídico. pasando 

por situaciones intcnncdias. teorias. todas ellas que lejos de se.- inconciliables. 

\líCscntan cierta relación entn: unas y otras. 

1 
1 

l 
\ 
1 
1 



Es así que. pura explicar este fenómeno han surgido a Jo largo de la historia 

infinidad de teorías. unas con nutyor éxilo que 01t·as. pero hasta nuestros días 

ninguna ha podido dar una explicación suficierue sobre este hecho. 

En nuestro trabajo pr·ctcndcrnos hacer un brc!'ve recorrido por aquellas teorías 

que han sido rnayormente aceptadas durnnte la época que surgier·on al mundo del 

derecho. De esra manera podemos clasificar a esta recrías en dos pm1cs tJUe son: 

3.1 TEORIAS PE DERECHO PRIVADO 

a) TEORÍAS CIVILIS'lºAS. 

Para explicar ht nnllwalcza jurídica que une " In Adrninistración Pública y al 

empleado público. cronológicamente se recurrió. pri1ncro al derecho privado. 

ocurriendo esro posiblemente a que la sistematización del dcr·ccho público es 

posterior a la del der·ccho privado. En un pl'incipio se sosruvo que Ja r·elación entre la 

Adrninistrdción Pública y sus trabajadores girnba en ton10 a un contrato de derecho 

pr·ivado. Dentro de esms teorías civilistas tenemos que Ja relación entre el se1vidor 

público y el Estado. es vista como un contrnto de mandato cuando se realizaban 

aclos juridicos en nombre y r·cprcscnrnción del Esrado. o bien corno un contrato de 

locación de obrns cuando se realizaba una prestación de servicios. 



Sin emb:1rgo. cstns rco.-ias fueron objeto de constan1cs crilicas puesto ']UC en 

estas tesis .se pn~tcndc una igualdad c:nuc las panes. igualdad p1·opia del dcn:cho 

civil. en mnro 'JUC en Ja relación de Ja función pübJica existe una clan1 desigualdad 

(!'nfrc las panes que Ja coofonnan. 

En este sentido cabe destacar fo ser1ah1du por cJ uu1c:stro J\-fanínez l'..foralcs. 

uEn nucstn."l J>cnsm·. la in1crprcr.ación tJUl." car~1ctc1·iza a estas 11..•orfrts ha sitio 

rohmcfamcntc dcscm1ada en 1\·Jéxico. a panír de: l:t p1·omulgat.::iún Je hl Constitución 

de 19 J 7. In cual estableció Jos derechos mínimos pnra Jos trnbajadon:s en general y 

limitó considerablemente Ja posibilidad de negociación de: las condiciones de la 

pr·csración Jcl servicio en \'Ü-tud de un contrnlo. ya que ello. indudablcmcnce. 

1·csultaba conu·a1u'odui;cnre pitra tuJucJJos que no contah;:m con más pat1·ímonio <¡ue 

su fuerza Je rnthnjo. Los hecho así Jo tlilhüm dcmosrr:tdo. 

"'Esta innovación legislativa implicó un n~conocimicnro a Ja desigualdad de 

las pm1cs en las 1·elaciones laborales~ al dcc1·euu· la i1nposihilido:1d de aceptar como 

legal una relación con tinfcs tan dcsvcntníosos pm·¡1 c:I tntbc.~jador·~ sin antes 

gm·an•íza1·le los der·echos fundamcnralcs apropiados n su condición. 

""Por lo que respecta al individuo que cspecificmnentc pone su fuerza de 

c.-abajo al servido del Estado. plls¡u-on müs de: cuarcrua mios pnr;:1 que Ja Constitución 



~· 

.... :DRÍAS D•: Dt:R•:cuo p(JUL.ICO. 

De acuerdo a Jo anlerior. resuha obvio que debe1nos explicar la na1uraleza 

jurídica de la función pública confonnc a la teoría publicisra. esto es. de acuerdo al 

derecho público. asi 1cndrcmos en primer lug:tr. 

a) TEORiA DEI. AC""l'O UNILATERAL. 

Como consecuencia de las fricas p1·edominan1es durante la CpocH del llamado 

Estado Policía. se crciu que el Esrado podía exigir a sus ciudadanos todo lo 

necesario para el cmnplimicnto de sus fines. se sostuvo que ese vínculo sólo ,giraba 

en 10n10 de un nclo unilurcral del Estado. y que· el conscnrimicnro que daba Ja 

pc.-sorm designada súlo implic.ab:i el rcconocimicfllo de su prcc'.\.istcntc deber de 

servir. 

En nucsiro país esrn etapa fue superada por ht Constitución de 1857 y 

confinnuda por nues1ra aclual Car·ga 1\.-Jngna~ Ja cual eslablecc en el tercer pU1Tafo del 

a11ículo 5º lo siguiente: ºNadie podni ser obligado a prestar trabajos personales sin Ja 

=1 Ibídem. p :l.lh 



ju~rn rclribución y sin su pleno conscmímicruo. sulvo el trnbajo impucslo como pena 

por In au10ridoidjudicial ... •·. 

Por Jos motivos expuestos con anterim·idad. los traladislus fonnuhlron una 

nueva teoría llamada 

b) TEOKÍA DEL AC"ro CONTRACTUAL. 

Con el advcnimicnro del llamado Estado Consrimcionnl. dc:I Esrndo de 

Derecho. el anterior punlo de vista fue! abandonado pues resultaba inconcebible que. 

sin ley expresa que lo estableciera el Estado pudiese obligar a que una persona Je 

sirviese. Para algunos aulol"CS esto traía como consecuencia que la relación de 

servicio entre el Estado y el funcionario público sólo podía crearse en base al 

consentimiento del interesado. 

Sin emburgo. el aclo conlractual tampoco constiruye una explicación 

satisfactoria para explicar la naturaleza jurídica de la función pública. puesto que si 

bien es cierto que existen contratos de de1·echo público. también lo es que. los 

contratos se pel"fcccionan por la volu111ad de Jas panes. y en el caso que nos ocupn9 

no sólo aparece limilada Ja voluntad del particular para aceptal" o rechazar el cmpleo9 

sino 1ambién los Órganos de In Adminisrrnción, liene limiracioncs que les impone la 



ley. al fijar concrctamen1c las n1ribucioncs que corresponde al cargo. lugar y 

cantclcrislicas del trabajo. sueldo. y en fin. quien expide el no1nb.-amiento se 

concreta a individualizar en favor dd nomlwado los derechos y obligaciones 

previstos en Ja ley. pero no puede introducir modalidades. 

e) Tt:OHÍA 1>t:1. ACTO CONDICIÓN. 

Ninguua dc.: las mHcr·iorc.:s pr·opuc.:srns explica satisfm;lol"iarncntc Ja naluralcza 

juridica del vinculo juridico que une al servidor público con el Estado. Debido a esta 

situación algunos tratadistas concibieron una nueva teoría que prclcndc explicar este 

fenómeno. es así que surgió la teoría del acto condición. llamada también. teoría del 

acto unión. éstu entiende a este vinculo como un acto adminislrntivo que sirve pllra 

condicionar al caso conc1·c10 o individualizado. las disposiciones genéricas o 

abst.-actas contenidas en In ley. 

La Suprema Corle de Justicia de la Nación. en la 1nimeru pa11e de su infonnc 

de labores co1Tcspondiente al ar1o de 1972. señala en su página 346. lo siguiente: uEl 

Acto de nombramiento o de investidura para un ca1·go plrblico no c:s ni un acto 

unihueral. ya que no se puede imponer obliga1oi·imnente. ni un cont1·ato porque no 

origina siluacioncs ju.-ídicas iudividualcs. Se trala de un Acto diverso cuyas 

carnctcristicus son: las de estar fc1nnmJo por la co11cl11Tcncia de las volu111adcs del 



Esta<lo que nombn~ y del pu11icular que acepta el nomhnunicnto. y por el efecto 

juríJico que origina dicho concurso de volunladcs_ que cs. no el de fijar los derechos 

y obligaciones del Estado y del empleado. sino el de condicionar Ja aplicación de un 

cm.o individual (el del pat1icular t)UC ingresa ni servicio) de las disposiciones legales 

prccxistenh!s qt.c fijan en IOnna abstrncta e impetsonal Jos derechos y obligaciones 

que corresponden a los 1ituhu-cs de los diver·sos órganos del Poder P1Jblico. Esle acto 

que condiciona Ja aplicación del esta1u10 legal~ que no puede crear ni variar la 

situación que cs1ablccc dicho estatuto; y que además pcnnilc la modificación de éste 

en cualquier rnomcnlo sin nccesid~td del conse111i1nic1110 del empicado. es el acto 

condición"". 

Lucg:o de lo expuesto en este tema. considerarnos que esta teoría es la que nos 

explica más claramenlc cual es Ja naluralcza jurídica de la función pública. 

3.3 TEORIA INTEGRAL. 

El eminente rnacstTo Albe110 T1·ucba U.-bina._ propone en su obra Nuevo 

Derecho dcJ Trabajo. una teoda que pretende explicar Ja naturaleza social del 

derecho del trabajo. esta teoría a la que él ha llamado Tern·ia lntcg:rnl se basa de 

manera fundamental en lo sci\alado por el ar1ículo 123 Constitucional. así corno en 

las nonnas que rcg:ulan el derecho rne.xicano del trabajo y en el proceso de 



fonnución de éste. el pn!CCJ>lO ci1ado proclama el nutcs.tro Trucba Urbina. es además 

de n~ivindicato.-io pn>lcccionislH de la clase obrt!ra. 

Durnnll.!' h1s discusiones prcvins a l:t clabo.-ución del proyecto del <t11ículo 123 

Conslilucional. algunos constituyentes prcscnlaban ideas renovadoras. sin cmba.-go. 

··Todavia el ideario de ¡tlgunos rcnovndort!s era cono. restringido. no se imagin~tban 

que junto al derecho del trnhajo y de la p1·cvisión social tamhiCn ib~1 a nacer un 

nuevo derecho eco11ó111ico. un nuevo derecho de los campesinos. un nuevo dcn.!cho 

de los cconómicumcnlc déhilc~ ...•. ::? 

El de.-ccho dd trnhujo no es pm1c ni del derecho privado ni del derecho 

público. sino que junio con el derecho agrario confonnnn una nueva clasificación 

Jhunada derecho social. clasificación que surgió de la Constitución Polí1icn de 1917. 

cmno una consecuencia del movimiento annado de 1910. como lo señala ··r::n 

clocucn1c discut"so, el rcnovndoi· AlfQnso Cravio10 habla de 1·cf"onnas sociales y ( ... ) 

ahoga por las ideas expresadas en la tribuna parlamentaria parn prolccción de los 

1rahajadm·es y proclama que ;:1si como Francia. después de su 1·evolució11. ha 1cnido 

el aho honor de consagrnr en Ja primera de sus carlas magnas los imnm'tales 

dc1·cchos del hombre. asi In Revolución l'vlcxicana 1cnd1·á el orgullo legitimo de 

111ost.-ar al mundo que es la 1wimcra c11 consignar en una Cons1i1ución los sagrados 

:: TRUEBA UH.UINA. Alll<:rlO \"111•1-.. /.J.•rrclt" ,/,•/ 1r11ho,10, <oa. edición Porn"1a. S.A. J\.ICx1co J'JKI. p 208, 



de1·cchos de los obrcrosº_:!.l 

El 13 de enero de 1917. se presentó el proyecto <.Jcl m1ículo 123 cuyo 

prcñmbulo se anunciaba en los siguicncc tCnninos: 

""El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberim expedir 

leyes sobre trabajo. sin contravcni1· a las bases siguientes. h1s cuales 1·egir8n el 

trabajo de los obrc .. os. jonmlc1·os. empicados. donu!sticos y m1csanos. y de una 

1nanera general todo contrato de trabajo". 

De este texto se desprende que los trabajadores al servicio dd Estado. quedan 

incluidos en la protección constitucional. a pesar de ello. por razones de tipo político 

estos trabajadores fueron excluidos de la ley rcgtmncntaria de es1c precepto. 

asimismo. el aniculo fue interpretado en otro sentido por los legisladores que 

aprobaron la Ley Federal del Trabajo. en 1931. ley que excluyó a todos aquellos 

trabajadores autónomos. prestadores de servicios, e1npleados gubcnuuncntales, esta 

ley. repetirnos, contraviene el espírilu del cons1i1uyente de 1917. 

En ~léxico~ el derecho del trabajo es dignificador de la persona según se 

desprende de nuestra Consti1ución. para Trucbn Urbina. es además. reivindicador y 

:• ld\!111. p. 2UK. 
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proteccionista. 

l .as nonnns rcivindicadorns S(.'111 uquc1las que tienen poi· objeto que los 

trubajad01·es rccupc1·cn ta plusvalía con los bienes de producción. 

Son Jc.-cchos rcivindi.cnto.-ios según el 1nacstro Trucha. 

t. Oc1·ccho de participur en los bcncficios. Esto es lo que conoce1nos como 

rcpano de utilidades. sin cmb~\íg.o. este derecho no es ap\icabh: " los s~rvidorcs 

públicos. puc~to que la función pública no es gcncradoru de producción. 

2 Derecho de asociación proletaria. Ef.tc dc1·ccho si es aplicable u los 

funcionarios ¡1llblicos. sólo que está limitado a un sindicato por dependencia. 

3. Dc1ccho de huelga. Aunque en In ley burocrática existe este derecho. éste 

csui redactado '"11..· IA1 mancrn que es p1·úcticmncntc in1posibh: que ln huelga se pueda 

producir. 

En cuanto al aspecto Jll"Otcccio11isrn Trucha Urbina. expresa ·• .. Ja 

grandiosidad del c.tci·ccho mexicano del trabajo. que protege y tutela no sólo a los 

traba.iadores ··subonlinados··. en el campo de la producción económica. sino a los 

trabajadores en gcnc1·a1. es c.lccfr. a todo aquel que presta un servicio a otro y recibe 

una retribución por dicho servicio. 
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··La teoría jurídica y social del aniculo 123 en cuanto al carácter 

proteccionista y tulclar de sus nonnas. es aplicable no sólo a los llamados 

trabajadores ""subordinadosu. sino a los trabajadores en general. esto es. su 

protección se enfoca no sólo para el trabajo económico. sino para el trabajo en 

¡;eneral. al autónomo. para lodos los sujetos de derecho del trabajo que enuncia en su 

preámbulo. (. .. ) a todo aquel que prcsla un servicio a otro en el campo de la 

producción económica o fuera de ella. en el trabajo dependiente o independienteº.24 

En11·e las tr·es principales nonnas p1·01eccionistas tcnc1nos: 

1. Jol'nada laboral de ocho horas. Aunque en el gobierno federal esra jornada 

es de seis horas. esto se deduce del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. el día 28 de diciembre de 1972. 

2. Un día de descanso por cada seis días de trabajo. Para los servidores 

pUblicos a nivel f"ederal. Ja semana laboral consta de cinco días continuos de 

descanso. lo anterior en base al acuerdo arriba citado. 

3. Es1abilidad en el empleo. En esle aspec10 el lrabajador al servicio del 

Es1ado. goza de una mayor prolección que el trabajador al servicio de la inicialiva 

privada. 

;:.i JbJdcm. p.2.10. 
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Líneas arriba dcciamos que en nuesh·o país el dc.-echo del trabajo. es 

dignificador de la persona. tal calificativo se desp.-cnde del texto inicial del artículo 

123 Constitucional. p.-eámbulo que surgió de la dccilnoquirlla rcfonna que sufrió el 

p.-ccepto en cuestión, dicha modificación fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. el día 19 de dicicn1brc de 1978. para quedar co1no se indica a 

continuación: 

uToda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. se 

p.-01novcrá la creación de empleos y la organización social para el trabajo confonne 

a la leyu. 

En nuestra opinión esta teoría explica clamrnente la naturaleza social del 

dc1·echo del uabajo. sin embargo. no nos explica lu naturaleza jurídica de la función 

pública, a pesar de ello hemos querido incluirla en este trabajo. porque nos pareció 

interesante y correcto el plamcamicnto que de esta teoría hace el Maestro Alberto 

Trucha Urbina. 
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CAPÍTULO 11 

LA ACCIÓN Y LA EXCEPCIÓN 

l. LA ACCIÓN. 

En cualquier ciencia existen conceptos que van desde: los básicos hasta los 

fundarnen1ales. Este f'enómeno no es ajeno para Ja ciencia procesal. de tal suene que 

Jos conceptos fundamenrales de esta ciencia han ido cnmbiando a través de la 

historia. sin embargo. es a pan ir de J 903. que sursió Jo que en Ja actualidad es Ja 

teoría dominante. rco.-ía que en Argentina algunos autores han dando en Jlan1ar 

Trilogía Estrucrural del Proceso. Los conceptos f"undumenralcs sobre Jos que se basa 

esta leería fueron enunciados por Chiovenda. y éstos son: acción. jurisdicción y 

proceso. 

Respecto de Ja acción que es el rema que nos interesa anres de pasar a 

analizar lo que ha de entenderse por ésta. cabe señalar que existen dos corrienles 

rendienrcs a explicar lo que se debe de entender por acción. esras corrientes son la 

reoria clásica y la leoria moderna. 
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1.1 LA IESC:VIELA CLÁSICA 

Esta teoría es de tipo monolítico. -1Ja1nada así por no estar subdividida en 

otras. ésta proviene desde Ja época del derecho romano y está sinretizada en la 

definición que sobre acción hace Celso. ··el derecho de perseguir en juicio Jo que nos 

es debido•·. (Jus pc:r~·c,¡11e11di injuic:io, quod, . ...,h¡ ckhea111r). 

ºEste a1Uiguo concepto tiene el acieno de enfocar el actuar de un suje10 hacia 

el otro sujeto que presuntamente debe algo o sea que. tiene una obligación jurídica 

de la que es pretensor el primero. Lo inexacto del concepto está en que. puede 

aconlecer que el prhncr sujeto carezca de ese derecho que pretende y que el sujeto 

mencionado en segundo ténnino no renga a su cargo el deber que pretende hacérsele 

efectivo. lgualmenle. es posible que. el derecho exista pero que se ejercite 

equivocadamente. que no se demuestre. que sea neulralizado por el sujeto obligado. 

que se haya extinguido por aJgunu causa nonnativa. Por tanro. el actor persigue en 

juicio no lo que se le debe. sino lo que él estima que se le debe. Con esta aclaración 

observamos que ya el concepto rcsulla mucho más preciso pero. todavia no eslá 

completo pues.. no hace mención expresa del sujeto inrennediario.. ni tampoco 

menciona expresamerue al sujelo que resuha el des1ina1ario último de la acción. El 

remolo concepto romano.. rienc la virtud de considerar a Ju acción como un 



Finalmcnh! cabe sei\alar que los romanos identificaban a la acción con el 

derecho sustantivo. debido a este hecho el estudio de las acciones fonnó panc 

integrante de las disciplinas sustantivas. 

1.2 LA ESCUEl.A l\IODEKNA. 

Conocida tan1bic!11 como teoría de la autonomía de: la acción. esta tco1·ia surge 

como una consecuencia de la cntancipación y autonomía de la ciencia procesal. Esta 

co1Tienlc presenta algunas variantes. lo que rnotivó el sLu-gimicnto dt: varias teorías 

dentro de esta escuela o teoría modcnta. 

En este trabajo no pretendemos hacer un estudio exhaustivo sobre el 

contenido de estas doctrinas, sólo tralaremos de mant:ra superficial a aquellas 

co1Tientcs de mayor relevancia. 

TEORÍA DE LA ACCIÓN COMO TUTELA CONCRETA. Winschcid. 

jurista alemán autor de la obra ··La Acción en el De1·echo Civil Romano desde el 

punto de vista ntodemo'\ opina que lo que nace de una violación de un derecho no 

z" ARELLANO GARCiA. C¡trlos. 1i..•uriu <it•m·ral 1/1.-•I Procl!.\O, 4a. edición Porr-úa. S.A .• r..1Cxaco. l"J92. 
p.240. 
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es una pretensión contra el autor de ésla que se ll"ansfom1a en acción cuando se hace 

valer en juicio. eslo esta en contl"aposición a lo afinnado poi" Saviguy. quien señala 

que lo que surge de esla siluación es un derecho de accionar. 

Hugo Alsina. citado por Gómcz Lara. exp1·csa •"Con1raria1nente u lo afinnado 

por Winscheid de que la acción no era sino la pretensión deducida en juicio contra el 

demandado. rwtuther en su libro La tcoria de la acción rornana y el dc.-echo rnodemo 

de obra.-. concibe la acción como un derecho público subjcti\.'O 1nediante el cual se 

obtiene la 1u1ela jurídica y se di.-igc co111ra d Estado para la oblención de una 

sentencia favorable y contra el demandado para el curnplimicnto de una p.-estación 

insa1isfecha. 

_.La acción tiende por presupuesto la existencia de un de1·echo pdvado y su 

violación. pe.-o aunque esté condicionada por el dc1·echo subjetivo. es independiente 

de éste y su regulación corresponde al dc.-ccho público ... siguiendo a Muther pero 

apartándose de él en cienos aspectos. Wach en su Manua1 de de.-echo procesal y 

luego en su lrabajo La acción declaración. considera Ja acción corno un dc.-echo 

autónomo contra el estado y frente al demandado. De al 1 i sus caracte1·es: es un 

de.-echo público al que corresponde por pane del estado la obligación de dispensar la 

•tutela del derecho\ pc1·0 es un derecho concreto en cuanto su eficacia afecta sólo al 

adversario: la acción corresponde ·a quien 1iene derecho• a una sentencia favorable 
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(teoría de la acción concreta)''. :u. 

Resumiendo. Ja acción es un derecho concreto para Winscheid que va 

dirigido contra el ad\.'ersario. entre tanto que para Murher y Wach. este derecho se 

dirige contra el Estado y el adversario. 

Esta teoría concibe a Ja acción corno el derecho a una sentencia favorable. 

siruación por dcmós absurda. pues no es posible que por el sitnplc hecho de ejercitar 

la acción~ ésta culmine en una sentencia favorable al accionante. La acción tiene 

como sentido obligar al órgano jurisdiccional o al órgano arbitral a decir el derecho 

y a someler al demandado a juicio. pudiendo dicho órgano emitir una sc:nrencia 

adversa a los intereses del acror. 

TEORiA DE LA ACCIÓN COMO DERECHO A LA JURISDICCIÓN. De 

todos los procesalistas que 1·eprcsen1an esta con-ie111e .. es segura1ncnte el uruguayo 

Eduardo J. Couuare .. el mas deslacado doctrinario de esta venienre .. para él la acción 

es ··el poder jurídico que f"aculra para acudir a los órganos de lajurisdicción"". 27 

.. Considera que la Acción nace como una supresión de la violencia privada~ 

sustituida por la injer·cncia del acto racional y reflexivo del órgano de la colectividad 

;: .. GOMEZ LARA. C1pri;1110 TC.•uria c;,.,,,•rul tl~!I Pn-ce ... n. 7a. edición UNAl'l.t. J\fé.~1co. 1987. pp. J32-JJJ 

;:• Jbidcrn. p. D.l. 



a quien corresponde decir el derecho. Por ranlo. en su concepto. la acción funciona 

en el orden acrual de cosas merced a la prcscnciH del eslado. a su injerencia direc1a y 

a su propósilo de asegurar la paz y la lranquilidad social mcdianle el imperio del 

Courm·c. nos dice que la ncción tiene el carácter de pUblica no sólo en cuanlo 

al hecho de la injerencia del Estado. sino adetnás en el hecho de que con la acción se 

procura no sólo la sarisfacción del interés particular. sino lnmbién la sarisfacción de 

un inlerés de carácter público. 

Es1e autor equipara en cic110 aspecro a la acción con el derecho de petición. 

de esta manera cualquier ciudadano puede dirigirse a Jos órganos del poder público . 

.. El derecho de acción es una especie del dcr·echo de petición y sus diferencias de 

especie itnplican Ja pc1ición del dcse111peilo de una función jm·isdiccional que 

involucra la presencia de un sujeto demandadon. 2
'' 

TEORÍA DE LA ACCIÓN COMO DERECHO POTESTATIVO. Esla leoria 

surge de Ja definición que de acción nos da Chiovenda. ·~poder jurídico de dar vida a 

la condición para la actuación de la ley por el órganojurisdiccionar·.·1º 

~ ARELLANO GARCJA. Carlos. Op. ci1. p. 25-1. 
~ Jdcm. p. 256. 
J" ldcm p. 252. 



Desde Ja pcrspectivn de Chiovenda. la acción es un poder jurídico que 

penenece a Ja calegoria de los derechos po1esta1ivos. a este tipo de derechos no 

conesponde una obligación. es decir. el titular o poseedor de ese derecho no está 

obligado a iruerponer la acción. 

La acción. 1ienc como característica en este concepto el de ser un derecho 

contra el adversario y frente al Estado. en la que el órgano jurisdiccional sustituye la 

aclividad del aclor para proteger el den.!cho de éste. asirnismo. sustituye la actividad 

del demandado para llegado el caso ésle cumpla con su obligación. 

Esta posición de Chiovcnda. ha sufrido infinidad de críticas. he aquí algunas 

de ellas que Hugo Alsina ·~engloba en los siguienrcs supueslos: 1. la sujeción del 

demandado por vi11ud de Ja acción. no depende de Csta. sino del acto o providencia 

del juez. La acción es cnlonces un derecho al medio· y no al fin (Cantelutti). 2. Esta 

teoría es. la consecuencia de estudiar el proceso solamente desde el punto de vista 

del actor que tiene razón. pCf"O no debe perdcf"Se de vista que el proceso no es un 

instrumento que el acror· rnnneje a voluntad. y el 1·csuhado final del ejercicio de esa 

acción dependef"á de múltiples circunsrancias que se ir3n dando a través del 

desarrollo del proceso (Licbman). 3. La tcof"Ía importa un retroceso en el camino de 

evolución de la ciencia procesal. pues contradice el concepto de autonomia de la 

acción al hacer depender la exisrencia de esta de la violación de un derecho. y 

--------------~---
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estando la acción dirigida contra el estado. no adquiere el carácter de derecho 

público (Rocco). 4. Nos expone finahnente Alsina. que también ha sido 

controvertido el carácter potestativo de la acción. haciéndose notar que el cambio de 

situación jurídica del demandado no deriva del ejercicio de la acción sino de la 

sentencia del juez (Heinitz).''·11 

Esta teoría de Chiovenda. consiste en el poder jurídico de poner en 

movitniento las condiciones necesarias para la realización del derecho objetivo. 

TEORÍA DE LA ACCIÓN COMO DERECHO ABSTRACTO DE OBRAR. 

Para la ciencia procesal esta teoría rep.-esentada el punto cuhninante de su 

desenvolvi1nicnto. Esta veniente surgió en el siglo XIX en Alemania. lugar donde 

fue divulgada por Degenkolb. 

Los detractores de esta teoría opinan que esta vertiente confunde a la acción 

con la facultad jurídica de obrar. La acción tiene como fundmncnto una pretensión 

que si prospera. hace que la acción sea admitida. en caso contrario dctcnnina su 

rechazo. 

En opinión de Cipriano Gómez Lara, ºno es precisa1nentc la acción lo que se 

ll GOMEZ LARA. Cipr-iano. Op. cit. pp. IH-IJ.:'\ 
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.-echaza. sino que lo que viene a rechazarse es precisamente la pretensión. porque .. 

entendida esta tesis del derecho abstracto de obrar. en su justa proyección. hace que 

la acción se limite a ser tanto la potestad como la actividad provocadora de una 

función jurisdiccional que persigue una sentencia. sin que sea dable. en la acción en 

si 1nisma. predetenninar si el resultado de ella será o no favorable. Por otra parte. es 

tncjor que exista inclusive una posibilidad de abusar de la acción. a que haya un 

c.-itcrio rígido c¡uc límite su eje.-cicio. porque ello t'lodria provocar que se cayera en 

la autotutcla. o en otl"as fonnas no convenientes de solución de la conilictiva social~ 

es decir. si se sanciona excesivamente el ejercicio de la acción. cuando el actor se 

equivoca. o se abusa de la misma. la colectividad. o mit.s bien algunos sujetos de la 

1nis1na. podrían llegar a ate1noriz..·usc y a no llevar sus controversias ante los 

órganos estatales de la jurisdicción. En conclusión sostener que sólo et que posca el 

derecho de fondo puede accionar cs. por otro lado. un absurdo. Sólo el tribunal. 

hasta el momento de sentenciar. dctcnn.ina quién tiene la razón. quién tiene el 

derecho. quién tiene la verdad fonnalmcnte válida. con la cfrcunstancia. adema~ de 

que es 1nuy p1·obable que el tribunal esté todavía equivocado en su decisión. lo que 

pcnnite prccisa1nente la posibilidad de abrir las vías impugnativas. es decir. 

interponer los recursos: porque. muchas veces es una segunda o ulterior instancia. la 

que viene a d1.:1enninar si existió o no el dc1·echo. y. pretender detenninar la 

existencia de éste y legitimar sólo a quienes tengan tal derecho. para ejercitar la 

acción, es evidcntc1ncntc absurdo. En este sentido de cosas. por eso debe descartarse 
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Ja práctica. muy usual en nuesrros tribunales. de usar las frases de ··1a acción se 

probó'', o ··1a acción no se probó ... En rigor. lo que se pnJeba. es la f'undainentación 

de Ja pretensión de la parte. o fa no f'undamentación de dicha prerensión de la parte. 

o la no fundamentación de dicha p1·erensión en cuanro a que Ja actividad probatoria 

es una actividad de vcr·ificación enrre las atinnaciones de las pai1cs y los hechos 

f"undatorios de Jos derechos y prelensiones o de las defensas y excepciones .. :'2 

l • .J. CONCEPTO DE ACCIÓN. 

En un Esrado de Dc1·echo. Jos ciudadanos cuentan con un derecho 

denominado hacción'\ Csre nos permite acudir ante las instancias cotTespondientes a 

fin de reclamar jusricia. cuando consideramos que hemos sufi·ido aJ~ún daño o 

perjuicio en nuesrra persona. farniJia o parrimonio. 

La acción procesal se rraduce en Ja posibHidad legal de realizar acros 

procesales; el derecho de acción va aparejado a la prohibición de autodefensa. así. 

ra1nbién. eJ derecllO de acción constiruye un limite opuesro al eje1·cicio de la 

jurisdicción. 

En el rema anterior vimos las escuelas que prerenden explicar lo que debemos 

J~ ldcnt. pp. J.16·137. 
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de entender por acción. sin embargo. aún no hemos definido o conceptualizado ésta. 

Al 1·espccto. el maestro Néstor de Buen. nos dice que acción ••Es el derecho 

de poner en movimiento la organización jurisdiccional y su desconocimiento por 

parte de la autoridad implicaría Ja violación del derecho cons1ilucional de 

pctición ...... n 

Analizando la anterior definición. podemos cncon11·ar los siguientes 

elementos: 

DERECHO: entendiendo a éste. como la facultad que tiene todo individuo de 

exigir ante las instancias respectivas. lo que por ley le con"esponde. estableciéndose 

de esta f"onna Ja base de lo que constituye todo on.lcnamiento jurídico. 

ORGANIZACIÓN JURISDICCIONAL: ésta trata lo rcla1ivo al ámbito 

material de ·validez del 01·dcn jurídico nacional. presentándose como el problema de 

hasta donde llega. en 1·cfación con sus gobenmdos. Ja cornpclencia del Eslado. Eslo 

es. que el Eslado puede 1·cgulm· la conduela humana de 1nuy difcrcnles maneras y en 

muy distin1os grados. en el entendido de que mientras mayor sea el nútne.-o de 

materias .-eguladas por el orden jurisdiccional. más amplia es su esfera material de 

" DE BUEN LOZANO. N~!>tor. !J,•rt•clm J•n-c t·.~111 ,/,•/ Tr11luyu, Porn·m. S.A .• f\.k.,.ico J •JHH. p.245. 
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validez. limitando con ello más la libertad pc.-sonal de los individuos. 

AUTORIDAD: refiriéndose en eslc caso. al órgano jurisdiccional. el cual 

tiene la f'aculfad de ordenar o ejecutar en un momento dado. una sanción en contra 

del infractor de una nonna jurídica. 

VIOLACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN: esto se relaciona con lo 

señalado por el a11iculo 8° Constitucional que estipula lo siguiente: 

uLos runcionarios y empicados públicos 

respetarán el cjc.-cicio del derecho de petición. 

siernprc que ésta se fonnule por escriro._ de manera 

pacifica y respetuosa; pc.-o en materia política sólo 

podrán hacer uso de ese derecho Jos ciudadanos de 

la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de 

la autoridad a quien se haya dirigido,. la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve ténnino al 

peticionarioH. 

Esti1namos que esta definición es baslanle aceplable. sin ernbargo. no 
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esramos de acuc1·do con la expresión .. y su desconocimiento ..... ya que c.-eemos que 

sería mas acertada si Ja susriruyénunos por la frase ... y su no acaramien10º 

En este misrno orden de ideas. el maestro Cipriano Gómez Lara. define a Ja 

acción como ••EJ derecho. Ja potestad, la facultad o acrividad. mediante la cual un 

sujero de derecho provoca In función jurisdiccionar·. ·1"' 

De esta definición podemos analizar los siguienrcs elerncn1os: 

DERECHO. POTESTAD. FACUL TAO: por esto enlendernos que es el 

poder o Ja atribución. <rue tiene el ciudadano. para hacer valer sus derechos ante las 

inslancias correspondientes. cuando estos derechos han sido transgredidos. 

SUJETO DE DERECHO: ésre es todo individuo. que de acuerdo con Jos 

requisitos que marca Ja ley. es capaz ranto de derechos así. como de obligaciones. 

FUNCIÓN JURISDICCIONAL: es aquella actividad que realizan los órganos 

jurisdiccionales. y que se traduce en Ja aplicación del derecho por Ja vía del proceso. 

Consideramos que csrc es un buen concepto de lo que es la acción. puesto 

~~ GOMEZ LARA. Ciprim10. Op. Cil. p. J J 1. 



que l'cúnc los elementos necesarios para ello. Sin embargo. continue1nos analizando. 

un concepto mit.s de uacción"".,. el cual nos parece un poco más completo. 

Cabancllas. en su Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. destaca que 

acción ••Es un derecho público subjetivo que tiene el individuo como ciudadano, 

para obtener del Estado la co1nposición del litigio .. .-\s 

De la anterior definición analizm·emos los siguientes elementos: 

DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO se entiende como den:cho público a 

aquel que establece derechos y deberes entre el Estado por una parte y, ciudadanos 

por la ott' es decir. que cuando el Estado cs. directa o indirectamente una de las 

partes involucradas en la solución del conflicto, debe considerarse como un derecho 

público y subjetivo, cuando se tiene la facultad de exigir de otra persona un hacer o 

un no hacer. 

INDIVIDUO COMO CIUDADANO: este se refiere a un sta111 • .; personal 

cuya adquisición y pérdida se encuentra regulada por el derecho común. en nuestro 

pais la mayoria de edad se adquiere a tos 18 años. Asi, el artículo 24 del Código 

Civil pua el Distrito Federal, establece: ... El mayor de edad tiene la facultad de 

,~ CADANELLAS. Guillcnno. D1ccwn'1r1U E11c1clut11.f4/icu 4/t• v~·n:clro l '.u111l. T.l. Hdiasm. S.R.L .• 
Argcn1ina 19KO. p.71. 
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disponer libremente de su persona y de sus bienes. salvo Jas limitaciones que 

establece la leyº. 

C01\1POSICIÓN DEL LITJGIO: que quiere decir. la manera que se integra 

Ja controversia o contienda judicial. consriruida por la pretensión dd actor. por un 

lado y por la resisrcncia del demandado por el orro, es decir. el contlicro de 

intereses. 

Con respecto a esra última. crec1nos que reúne los eJcn1enros necesarios. para 

considerarla como una buena conceptualización de Jo que es la acción. por Jo que 

nos adherimos a ella y la adoptamos para nuestro trabajo. 

1 • .f. CLASlt'ICACIÓN. 

La doctrina es rica en cuanto a Ja gran variedad de clasificaciones que sobre 

la acción exisren. 

Como primera clasificación rene1nos aquella que distingue entre el derecho 

civil. penal. adminislrativo. entre otros. A continuación y derivada del viejo 

concepto de acción. surge la clasificación de la acción real. personal y rnixta. 

clasificación que no se apega al derecho del trabajo. ni al derecho burocrático. 



Rafael de Pina. scilala ••En nuestro concepto. es fundamental Ja distinción 

entt·e acción de pane y acción oficial. Esta conesJ>onde al Ministerio público (o al 

abogado del Estado en los paises en que se conoce esta institución); aquélla a los 

particulares ... ·16 

Algunos otros autores. han fonnulado una clasificación de las acciones en 

privadas. públicas y sernipúblicas. Sin embargo. para una gran parte de los 

doctrinarios que tratan de ubicarse dentro del camJ>o del derecho procesal del 

trabajo. las acciones se clasifican en: a) acciones de condena; b) acciones 

constitutivas, y c) acciones declarativas. 

a) LAS ACCIONES DE CONDENA: son aquellas rnediante las cuales el 

actor pide al órgano jurisdiccional la imposición al demandado del cumplimiento de 

una prestación determinada. Este tipo de acciones se dividen a su vez en acciones de 

dar y acciones de hacer. 

b) ACCIONES CONSTITUTIVAS: son aquellas que lienden a crear 

modificar o ratificar una relación jurídica entre las partes sujetas al conflicto laboral. 

e) LAS ACCIONES DECLARATIVAS: son aquellas mediante las cuales el 

-"' DE PINA. Rafael. C11r.\o ,¡.._.Derecho J>rr."'''.\fll tlcl 1rt1h1yu, Labrcda Bolas. f\..téx1co. l •J52. p. 7'J 
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juzgador no pronuncia en sentido estricto una condena sino que se li1nita a constatar 

la existencia de una relación jurídica de cuya ccneza se duda. 

1.5 LAS ACCIONES EN EL DEKECllO DEL TKABA.fO 

BUROCRÁTICO. 

De entre las principales acciones que se manejan en el derecho laboral 

burocrático. tenernos las siguientes: 

ACCIONES PRINCIPALES. ejercitadas por el servidor público 

- Reinstalación. 

- Indemnización conslitucional. 

- Ocupar la plaza que hayan dejado por accidenle o por enfennedad. 

- Indemnización por incapacidad. 

- Indemnización por rnuene causada por un riesgo profesional (Esta acción es 

ejercitada por los dependientes económicos). 

ACCIONES ACCESORIAS. ejerciladas por el servidor público. 

- Salarios caídos . 

.. Salarios devengados. 

- Aguinaldo. 
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- Vacaciones. 

- Prima de anligOedad (Sólo es aplicable en determinadas dependencias .. 

cuyas condiciones generales de trabajo lo establecen) 

ACCIONES INDEPENDIENTES. ejercitadas por el servidor público. 

- Salarios devengados. 

- Aguinaldo. 

- Vacaciones. 

- Horas extras. 

ACCIONES PRINCIPALES. cjcrciladas por el titular. 

- Nulidad de nombramienlo. 

- Cese de los efectos del nombramiento. 

Estas acciones son acorde a los dispuesto por la ley de la materia. asi como 

por la ley laboral de aplicación supletoria. 

El conceplo de acción es uno de los más discutidos en el de.-echo procesal y 

ha dado nacimiento a numerosas doctrinas. definiciones. clasificaciones. y no pocas 

controversias. es por ello. que esperamos haber tralado de 1nanc.-a adecuada este 

tema. Ahora~ se hace necesario pasar al análisis de la figura juridica que 
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considermnos es la contrapanc de la acción. es decir. 

:Z. LA EXCEPCIÓN. 

En el sistema fonnulario del Derecho Romano, se originó la e.xcepliu .. como 

un medio de defensa del demandado. ésta consistía en una cláusula o adición. que el 

1nagistrado a petición del demandado insertaba en lafórnmla -entre la inte111a1io y la 

co1uJemna1io-. para que el juez absolviera al dcrnandado si éste probaba las 

cfrcunstancias del hecho alegado. 

No obstante. la notoria importancia que esta figura representa. no ha sido 

tratada por la doctrina con el mismo cruusiasmo con que ha sido estudiada la acción. 

En cierto 1nodo la figura de la excepción. guarda cierto pa1·alelisn10 con la acción; 

así. 1nientras que el demandante cuenta con la acción para reclarnar del demandado 

su pretensión ante el órgano jurisdiccional. el demandado cuenta a su vez. con un 

medio legal para oponerlo a la acción del actor. para destruir ésta. 

En cuanto al posible origen de esta palabra. el maestro Cantón Mollcr,. nos 

dice º"'La palabra excepción parece provenir del latín ••exceptou que es el efecto de 

exceptuar o excluir o bien de la palabra .. excipicndon cuyo significado es destruir o 

enervar. Esto es que se trataría de Ja fonna excluir lo reclamado de la 
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flill .. u. 

.. 
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DEll. •• responsabilidad del dc1nandado o bien de destruir o enervar la acción ejcr·citadau.n 

2.1 CONCEPTO. 

Para dan1os una idea más 1nccisa al rcspcclo. hagamos un breve anitlísis de lo 

que los tratadistas eruicndcn por excepción. 

De esta manen•. vemos que para el 1naestro Eduardo Pallares. la excepción 

··es el 1ncdio de defensa por el cual el demandado cjcrcila el de1·ccho Je ser oído y 

vencido en juicio y pide al órgano judsdiccional se p1·011uncic sentencia absolu1oria 

que lo favorezca•·_.lK 

Cabe analizar los clemcnlos que integran este concepto. así tenemos; 

MEDIO DE DEFENSA: es el instrumento que proporciona el Estado al 

demandado. para que. mcdinntc la ley se oponga a Ja pretensión del actor, 

protegiendo de esta fonna sus inte.-eses. 

DERECHO DE SER OÍDO Y VENCIDO EN JUICIO: eslo es la llamada 

Garanlia de audiencia~ que nuestra Ley Sup.-ema consagrn en sus artículos 14 y 16,. 

l~ CANTON MOLLER. Miguel. D1.•r1.:cllt1 cid 1"r'1l11yu /111rnc:ráf1cu, 2a. cd1c1ón P<1c. S.A .• México J 'J•) 1. 

l!i
2i!,1idcm p. 2'.l I. 
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esre derecho ha pennanccido vigente en casi la rotalidad de nueslrJs constituciones 

de tal suc11e que. el Decrclo Conslitucional para la Libc11ad de Ja Alnérica 

Mexicana. promulgada por don José María Morelos. en f 8 J 4. en su articulo 3 1. 

eslablecia que hNinsuno debe ser juzgado ni senlenciado. sino después de haber sido 

oído legalmcnre•·-1
" Esla garnruia. es una de las principales bases sobre las que 

descansa el Estado de Derecho. 

ÓRGANO JURISDICCIONAL: son Jos ÓJ"ganos por los que el Estado. a 

rr·avés. de su facuhad soberana aplica una sede de actos encaminados a la solución 

de un litigio o contruversia. 1ncdian1e la aplicación de una ley general. al caso 

concreto controvertido. 

SENTENCIA ABSOLUTORIA: es aquella resolución judicial que pone fin a 

un proceso. y por la que se libera al demandado de la prcrcnsión aducida por el 

actor. 

No cstan1os de acuerdo con esta definición. en cuanro a Ja frase ••eJ derecho a 

ser oído y vencido en juicio ... porque creemos que nadie quiere ser ••vencido". en 

ninguna actividad en Ja cual se descmpcrle una pc1·sona. consideramos que este 

conceplo sería 1nás acc1-rudo si suslituyCnunos la Crase a111erionnen1e descrila por Ja 

'"INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS c·,.,,_,flt11cui11 /10/111~<1 ,/,•lo . .,· H.,·tt1tlr>:i; l./11ido.,· 
.\lc!J:1c.a110.~ Co111t•111,1cl11 .• UNAf\..I .. f\,fc.'ICO. J'JH!ii. p .l7. 
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expresión. •6 Gataruia de audienciaº. 

En otro concepto .. Chiovenda .. citado por Rafael de Pina y José Castillo. nos 

dice que excepción es ºuna particular fonna de defensa que consis1e en un contra 

derecho cncarninado a impugnar y anular el derecho de acciónº:m 

Denrro de este concepto. cabe deslacar los siguientes elementos: 

DEFENSA: es la actividad encaminada a tulclar los intereses legírimos 

i1nplicados en un proceso. en otras palabras. es la 1·csistencia u ohsláculo que el 

demandado opone contra la pre1cnsión ejercitada por el actor. 

CONTRADERECHO: por este entendemos al dcr-ccho contrario al del actor 

en el p.-oceso. es decir .. al derecho ejercido por el demandado para oponerlo al del 

actor. 

IMPUGNAR Y ANULAR EL DERECHO DE ACCIÓN: esto es. atacar, 

objelar e invalidar el derecho pretendido por el demandante. logrando con esto la 

absolución o al menos la dis1ninución en la sentencia pronunciada en el proceso . 

... , DE PINA. Rafael )º CASTILLO LARRAÑAGA. José. Dt.•n·clw Prt•r.-.ml <~,,-¡¡, 1 ;?;1. edición Po,.n·aa, S.A .• 
Mé:..ico 19711.p.IKS. 
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Considel'arnos a este como un buen concepto de lo que se entiende por 

excepción. aunque. nosofTos preferimos el concepto ernitido por el maesrro Eduardo 

Couture. quien a propósiro de excepción nos dice que es ·'el poder jurídico del 

demandado. de oponerse a la p1·etensión que el actor ha aducido ante los órganos de 

la jurisdicción ...... 1 

De este concepto, habría que destacar Jos siguientes elementos. a fin de 

realizar un b1·eve análisis. 

PODER JURÍDICO: entendemos que es la potestad que ernana de la ley en 

favor del de1nandado. para poder defenderse de Ja pretensión invocada por el acror. y 

así someterse ambos al imperio dc:I derecho en un detenninado conflicto de 

intereses. preservando de csra manera. el orden social. 

PRETENSIÓN: ésta constituye el objeto del proceso. es decir. el fin que el 

actor persigue o desea obtener con la acción intentada en conrra del demandado. 

ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN: son los órganos previamente 

establecidos por Jos cuales d Estado. a rravés. de su facultad soberana aplica una 

serie de acros encaminados a Ja solución de un lirigio o controversia, mediante la 

.u COUTURE. Eduan:lo J. Füm/011".,,'"·\· •lc.• /)rre"chu /'rocc.•,,al r11•1!. reimpresión .l;i. cdiciótt Dcpahn."I. 
Argcruitta l '>7-1. pp. 9<t-'>7 



aplicación de una ley general. al caso concrelo controvertido. 

De los concep1os anterionnen1e expuestos. considerarnos a este último como 

el 1nás complelo. por lo que. nos adherimos a él. 

:Z.:Z CLASIFICACIÓN. 

Del 1nismo modo que sucede con la clasificación de la acción exislcn diversas 

clasificaciones referenlcs a las excepciones. sin embargo. Ja clasificación rnás común 

es la que distingue entre excepciones dilatorias y excepciones perento1ias. aunque 

algunos autores agregan a las excepciones mixtas. 

EXCEPCIONES DILATORIAS. son aquellas que suspenden temporalmente 

Jos efectos de Ja acción. estas excepciones licnden a alacar el proceso y no el 

derecho invocado por el actor. éstas confonnan uuna especie de eliminación previa 

de cienas cues1iones que embarazarian en lo fuluro el desarrollo del proceso. Tienen 

un carácter acentuadamenle preventivo en cuanlo tienden a economizar esfuerzos 

inútiles. Se deciden previamente a toda 01ra cues1ión. razón por la cual se les llamó 

en el derecho clásico esparlol alongaderas y más larde articulos de no contestar"_..2 

EXCEPCIONES PERENTORIAS. son aquellas que atacan el fondo de la 

acción provocando con ello la ineficacia de ésta., este lipo de excepciones a 

"~ COUTURE. Eduardo J. Op. cif. pp. 11!'·116 
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diferencia de las dilatorias no suspenden el funciona1niento del procedi1niento, toda 

vez que su resolución se posteQ;a hasta la sentencia definitiva. 

No existe en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ni en 

la Ley Federal del Trabajo. una enumeración de las excepciones. sean éstas 

perentorias o dilatorias. Sin cn1barso la Ley Federal del Trabajo. cuya aplicación 

supletoria está prevista por el anículo 1 1 de la ley burocrá1icn si hace referencia a 

algunas excepciones pe.-enlorias. entre estas tenemos el cumplimiento de la 

oblisación, la cosa juzgada y la pl"escripción. En cuanto a las excepciones dilato1·ias 

la ley laboral hace una refeJ"cncia direcra en este sentido al señalar cotno tales las 

siguientes: falta de personalidad. falta de personería. incompetencia. obscuridad o 

. imprecisión en la demanda y la litispendencia. 

Cabe 1·ecalcar una vez más, que este es un tir..~ma un lanlo dificil y complejo. 

pues. a diferencia de la acción. profundamente estudiada por la doclrina. la figura de 

la excepción. ha sido un tanto descuidada y no ha sido estudiada con la 1nisma 

importancia que aquella. pese a la cnonne trascendencia que ésta tiene. en la ciencia 

jurídica. 



., 
CAPiTULO 111 

LA PRESCRIPCIÓN 

El 1iempo ha jugado un papel muy imponante en la vida del hombre; 

observando el cambio de estaciones. así como ciertos fenómenos naturales. el ser 

luunano aprendió a .-cgular su vida. De esta fonna supo cuando sembrar. cuando 

cosechar. en una palaba·a supo sobrevivir. Así. a 11·avés de la historia el ho1nbrc ha 

inventado artefactos y métodos para medir el paso del tiempo. viviendo siempre 

obsesionado por esa circunstancia. Para la ciencia del derecho. desde luego, este 

renómeno no ha pasado desapercibido llegando a cob.-ar gran imp011ancia .. pues el 

tiempo ligado a detenninados hechos jurídicos conlribuye al nacimicnlo o extinción 

de derechos. pretensiones o relaciones jurídicas. 

Por ello. la ciencia jurídica creó una institución llamada prcsc.-ipción. esta 

palabra procede del vocablo latino prue ... ·c:r1plio. el cual significa. epigrafe, 

inscripción. rótulo. mandmniento. precepto. orden. limitación. La base fundarnenlal 

sobre la que descansa esta institución es el simple transcurso del 1iempo. sin 

embargo, este no es el único requisito para que esla figura opere. 

La prescri¡x:ión es el conjun10 nonnalivo que tradicionalmente se ha 
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considerado como penenecieruc al derecho privado. dentro det cual enconrra1nos a 

las disposiciones que 1·i¡;en al derecho civil y mercantil, donde se adviene con mayor 

intensidad el fenómeno de la prescripcilm y corno consecuencia de ello es donde se 

esrudia con mayor detenimiento dicho fenómeno. 

Esro no ha obstado. sin embargo. para que el derecho laboral y el derecho 

burocrático reconozcan y regulen Ja prescripción. imnque ésta sólo se aplique a la 

prescripción negativa. 

Esra fiA::Ura jurídica debe formularse con10 excepción perenroria y deberá 

exa1ninarsc en el laudo que resuelva el asuruo. La prescripción es una excepción de 

carácler percnro.-io. o sea. que extingue la pretensión del reclamante cuando es 

declarada procedente. evitando con ello enu-ar al fondo del asunto. Así lo sostiene la 

Suprerna Corte de Juslicia. en la sig:uienlc lesis de Jurisp1-udencia: 

PRESCRIPCIÓN, ESTUDIO INNECESARIO 

DE LAS PRUEBAS DE FONDO. Cuando una 

Junla de Conciliación y Arbirraje considere 

operamc la excepción de prcsc1·ipción alegada 

con 1·espccto a derenninada acción. resulta 

innecesario el esrudio de las pruebas relarivas 
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al fondo del asunto en cuanlo a esa acción se 

refiere. 4
·
1 

La ley establece que las excepciones deben oponerse al rnomento de 

contestar la dc1nanda pasado ese momcnlo procesal no puede hace.-se valer. 

Asimismo. tratándose de acciones contra distintos demandados. por una causa 

idéntica basta que una de las partes demandadas oponga la excepción de 

prescripción pal"a que si Csta es procedente. beneficie a los de1nás en razón de la 

adquisición procesal . 

l. CONCEPTO 

Siguiendo el misrno procedirnienlo aplicado a la acción y a la excepción. y 

con el fin de damos una idea más clara sobre Jo que la doctrina entiende por 

prescripción analizaremos de manera breve el concepto de Santiago Barajas en 

cuanto a que la prescripción. Es un ºModo de adquirir el dominio de cosa ajena. a 

través de la posesión de ella durante cierto tiempo y con los requisitos marcados por 

Ja ley~ o de liberarse de una obligación que se hubiere contraído y cuyo 

cumplimiento no se exija durante el término que señale asimismo Ja leyn """' 

·U ."ie111nnario Ju,/Jci11/ 1/t! /11 ¡.-¡.c1._•rnc1U11. Sép1iln:1 Epocót Volumen 'JO Quinlll Parte Junio J 'J76 
Cuarta Sala p. ·H. 
•~ INSTJTlITO DE INVESTIGACIONES JURIOICAS. Diccionario Juridico Me'.'l,;icnno. T. IV. P-Z. 6:1. 
edición. Porrúa. S.A. 1993. p. 2.S02 
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LIBERARSE DE UNA OBLIGACIÓN: esta figura es una de las fonnas 

medianre Ja cual un deudor se deshace. se libra del cumplimiento de una obligación 

previamente adquirida. 

CUMPLll\11ENTO NO SE EXIJA: este es otro de los ele1nen1os 

característicos de esta figura. es decir. la falla de accionar de aquel co1ura quien 

corre Ja prescripción. beneficia al deudor. 

Este concepto hace 1·cfcrencia en su primera pm1e a la Jlrcscripción positiva. 

cuyo estudio no es parte de nuestro trabajo en cuanto a la presc.-ipción extintiva. 

este concepto es .. a nuestro juicio incompleto. 

Veamos ahora una definición más acorde a nuestra materia. en este sentido el 

maestro Néstor de Buen. señala que Leopoldo Alas. Dcmófilo de Buen y Enrique R. 

Ramos. en su trabajo ""La prescripción extin1iva ... manifiestan que ésra es ""Un modo 

de extinción de los derechos. resullarUc del silencio de la 1·elación jurídica de que 

emanan. durante el tiempo 1narcado por la Jcy•·:U 

Analizando brevemente este concepto nos encontramos con los siguientes 

elementos: 

..... DE BUEN LOZANO. Néslor. Lh•n•clm 11t•l 7i-oh,yo. l. ~it. edición Pornia. S.A .• l'JH.J. pp.~'J'J-600. 
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MODO DE EXTINCIÓN: eslo es la 1nanera o 1nedio. mediante el cual 

desaparecen los ef'ectos del derecho de una de las partes. en este caso. del titular del 

derecho. 

SILENCIO DE LA RELACIÓN JURÍDICA: en1cndemos a esto como la 

omisión conscienre de una declaración de voluntad. y que es intcrprerada por el 

juzgador en un sentido negativo. respecto al derecho del dec:laranle de la volunlad, o 

en otras palabras. es la inactividad o falla de impulso en el proceso por Ja inacción 

del tirular del derecho. 

TIEMPO: eslc es el señalado en la nonna juridica. este lapso varía 

dependiendo de Ja materia. 

Continuando con el tema. el maestro Rodolfo Fontanarrosa. nos dice que 

prescripción liberatoria es ula extinción de Ja acción ernergentc de un derecho 

subjetivo p..-oducido por la inacción de su titular durante el lapso señalado por la 

Haciendo un análisis de este concepto nos enconaramos con los siguientes 

componentes: 

..., VÁZQUEZ VIALARD. Anlonio el. ni. Trnlntlo ,¡,. DL·reclw d.:I 1h1htyo T. V .. Edifori11I As1rc::1 de 
Alfredo y Ricardo Pulnm. Buenos Aires Argcnlina. JtJK..i. p. <>6H. 
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EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN: eslo significa cesar. acabar o tcnninar el 

efecto de la acción. 

DERECHO SUBJETIVO; por ésle entendemos que ºes el conjuruo de 

facullades que los individuos tienen frente a los demás im.Jividuos. o bien frente al 

Esladou. esto significa que mediante cs1c derecho podemos hacer cumplir lo 

establecido en el ordenamiento jurídico. es decir. que podemos llevar a la realidad 

lo se"alado en la norma jurídica. 

INACCIÓN: esto es Ja falta de impulso. Ja fülra de In aclividad que requiere 

ef proceso para continuar su desarrollo. esta inaclividad sólo es atribuible al 

accionan le. 

LAPSO: este es el plazo que la ley cslablece para iniciar o bien continuar un 

proceso y esle plazo varia dependiendo de la materia de que se trare. así ranro para 

nuesrra mareria como para el derecho del rrabajo el rénnino va desde un tnes hasta 

dos aftos. 

Consideramos a ésta como una definición que explica de manera clara lo que 

ha de entenderse por prescripción negativa o liberatoria. 
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:Z. CLASIFICACIÓN 

La prescripción. al igual que otTas muchas figuras jurídicas en Ja ciencia del 

derecho. ha sido objeto de clasificaciones por pane de los es1udiosos de esta 

ciencia. De ahí que los tratadistas del derecho civil clasifican a la prescripción en 

adquisitiva o extintiva. A la primera tarnbién se le llama posiliva o usucapión. en 

tanto que a la segunda se le denornina negativa o liberatoria. 

a) PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA es aquella mediante la cual se adquiere 

el dominio y demás dere.:hos .-cales poseyendo una cosa mueble o inmueble 

duranle un lapso y olras condiciones fijadas por la ley. Es decir. la conversión de la 

posesión continuada en propiedad. 

b) PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA es aquella ntediante la cual se cx1inguen 

los derechos pattimoniales por no ejercerlos su titular durante el lapso delenninado 

por la ley. Libenad que obliene el deudor para no cumplir su obligación por no 

haberse exigido el cumplimien10 de és1a. a su debido tiempo. por el acreedor. 

En el derecho del trabajo y en el derecho burocrá1ico. sólo existe la 

prescripción extintiva. cuestión por la que la Ley Federal del Trabajo. y la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. sólo regulan esle tipo de 



prescripción. 

Es por ello que pa.-a los fines que perseguimos en este trabajo sólo nos 

interesa la prescripción negativa. 

:J. INTERRUPCIÓN 

La interrupción y la suspensión de la p.-escripción pal'ecierñn ser similares. 

sin e1nbargo. la diferencia existente entre éstas está claraincn1e señalada por el 

maestro De la Cueva. quien se expresa así ºA dife1·cncia de la suspensión. la 

intenupción consiste en la des1rucción o inutilización del tie1npo que hubiera 

transcurrido lo que da origen a la apc11ura de un nuevo término cornple10 de 

prcscripción'-'7 

De los supuestos enumerados en el prcceplO transcrito. ambos presentan 

diferente origen. en el pri1nero de los supuestos está claro que la razón o 

procedencia se .-elaciona con la 1nanifcs1ación de la voluntad del interesado en 

defender su derecho. en cuanlo al segundo supuesto este se fundamenta en el 

.-econoci1niento o aceptación manifestada por la parte a quien beneficie esle derecho 

en favor de aqué'I en conta·a de quien cotTe el ténnino prescriptivo . 

. u DE LA CUEVA. f\.tano. /:"/ .\"1wn• /Ji•ri•c.·l1u .\/i•x1c11110 cle!I 1hihnjo. 
2n. edición Porn'.m. M-=xico 11>7-'. p. 574 
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Al respecto son aplicables a ambos supuestos de este 1necepto las siguientes 

tesis jurisprudencialcs: 

PRESCRIPCIÓN. INTERRUPCIÓN DE LA. 

INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 521 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Si bien la fracción 

l. del anículo 52 t. de la Ley Federal del Trabajo, 

establece: que la prescripción se interru1npe por la 

sola presentación de la dernanda o cualquier 

p1·omoción ante la Junta de Conciliación o ante la de 

Conciliación y Arbitraje. independientemente de la 

f"echa de notificación: también lo es que una correcta 

interpretación de dicho precepto equivale a establecer 

que no basla para la inlerrupción. de la prescripción. 

la sola prcsenlación de una o varias pron1ociones en 

las que se manifics1e que sólo se hace con el fin de 

interrumpir dicha figura jurídica, sin que se ejercile 

acción alguna~ siendo necesaria la presentación de la 

de1nanda y que se ejerciten las rccla1naciones 

conespondientes para que se interrum1>a el ténnino 

prescriptivo; y por lo que hace a la frase ºo cualquier 



promoción·· ésta se refiere a los diversos lénninos 

concedidos para el ejercicio de las acciones cuando ya 

se han hecho las reclamaciones respectivas. asi como 

para impulsar en algún caso el procedi1niento en base 

a lo dispuesto en Jos anícuJos 516. 517 y 519 de la 

Ley Federal del Trabajo en co1nento . .&H 

PRESCRIPCIÓN. INTERRUPCIÓN DE LA, 

RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE 

ADEUDOS A FAVOR DEL TRABAJADOR. 

APLICACIÓN DEL ARTICULO 521 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.- La inte1..-upción de Ja 

prescripción a que se refiere el aniculo 521 de la Ley 

Federal del Trabajo se surte cuando la persona a cuyo 

favor con·c este beneficio. reconoce de palubrn. por 

escrito o por hechos indudables. el derecho de aquella 

contra quien prescribe; sin embargo. ese 

reconocirnicnto sólo puede dar lugar a la suspensión 

del ténnino prcscriplorio relativo si se hace mientras 

... Primer Tribunal colegiado del Ocia\ o Circuno . . '>..·""""'r10 J1"hci11l 1/,. In ¡;¡,.,/c•r11c1ú,,. Octa\•a E:pocn. 
Tomo VII. Enero J•J'JI. 
Tribunales Colegiados p. :u.o. 
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transcurre d n1ismo pero no cuando ha concluido. 4 1J 

ol. SUSPENSIÓN 

Referente a la suspensión el maestro Mario De la Cueva .. ser'lala ... La doctrina 

sostiene que la suspensión es una medida de equidad que 1iene por objelo acudir en 

ayuda de quienes no cslán en aplitud de cjc1·~i1ar sus derechos. a fin de que el 

tiempo que persisla el impedimen10 no se compule dcruro del 1Cnnino de la 

prescripción. en ral fonna que al desapm·ecer el impedimento. la prescripción 

continua su curso cornputando el 1iempo que hubiese corrido hasta el nacimienlo de 

la causa de la suspensiónº. so 

Co1no podemos observar. en el caso de la suspensión el tCnnino prcscri¡>tivo 

cesa a partir del momento en el que aparece el obstáculo pero se reinicia el córnputo 

una vez desaparecido esle obstáculo. así por ejemplo. si un lrabajador es despedido 

y al mes de ocurrido el despido es privado de su libertad por la posible comisión de 

un delito. y al cabo de un año es absuelto por sentencia ejeculoriada. el trabajador 

enlonces dispone aún de tres meses para de1nandar su r·einstalación o bien su 

indemnización constitucional. 

Las causas por las que la prescripción se suspende están señaladas por el 

articulo 11 S de Ja Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado. precepto 

"''i> Tercer Tribunal Colegiado en f\.fmeriu de Tmb:1jo del Pnmcr Circuno . • ">t.·mmmr10 Jm/1e.:1a/ c/c: la 
Federació11. Enero-Junio de: JCJ'J(I. Tribunales Colegiudo de circ11110. p. 346. 
~·DE LA CUEVA. Mario. Op. cil. p. S74. 



que a continuación se transcribe: 

La prescripción no puede comenzar ni corTer: 

l. Conrra los incapacitados mentales. sino cuando se 

haya discernido su tutela conf"onne a la ley; 

lf. Contra los trabajadores incorporados al servicio 

militar en tie1npo de guerra y que por alguno de los 

conceptos coruenidos en esta ley se hayan hecho 

acreedores a indemnización. y 

111. Durante el tiempo que el trabajador se encuenlre 

privado de su libertad. siempre que haya sido absuelto 

por se1Uencia ejecuro1·iada. 

En el caso de fa fracción l del articulo en cuestión. Ja prescripción, está en 

reaUdad suspendida por una omisión judicial. ya que en cuanto el juez Je nombre 

tutor al incapaz. automáticamente se reinicia fa etapa prescripriva. 

Respecto de Ja fracción 11. consideramos que bien podría modificarse puesto 

que en fa fonna en fa cual se encuentra redac1ada sólo prorege a Jos trabajadores que 

estén incorporados a Ja 111ilicia duranre d 1ie1npo de guerra. sin embargo. el aniculo 

29 de la Constitución. scrlala ••En los casos de invasión. penurbación grave de la paz 

96 
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püblica. o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

(. .. )podrá suspender en todo el país o en lugar detenninado las garantías que f"uesen 

obstáculos para hacer frente. rápida y f8cihnente a la situación .. :• En este sentido 

.-esulta que no es posible que una persona pueda ejercer sus derechos .. toda vez que 

las garantías individuales se encuentran suspendidas. dejando en estado de 

indefensión al trabajador que no se haya incorporado al servicio militar. es por ello 

que nuestra proposición de reforma se da en los siguicn1es ténninos: 

ti. En tiempo de guena. contra los trabajadores que por alguno de los 

conceptos comenidos en esta ley se hayan hecho acreedores a indetnnización. y 

Esta ley agrega una tercera fracción. la cual no esta contc1nplada en la Ley 

Federal del Trabajo. Esta fracción beneficia al servidor público que se encuentra 

privado de su libertad y que al concluir el proceso penal es absuelto por sentencia 

ejecutoriada. Aunque el Doctor Borrcl Navarro. señala que ""la Cuarta Sala de la 

Supre1na Corte tiene establecido que aún consider<indolo sujeto a prisión 

preventiva puede ejercitar las acciones inherentes a la rescisión de su contrato de 

trabajo aduciendo ante los tribunales por conducto de apoderado~ ya que no se 

requiere que fonnule su recla1nación en fonna pcrsonar'.51 Nosotros consideramos 

acertado el criterio sustentado en nuestra ley burocr-ática, puesto que sel"ia injusto 

~ 1 BORREL NAVARRO. Miguel. .-lun/1.\1.\ l'rdcllcu yJ11r1.\pr1u/1.•11cil1l ,/el J>ered1<1 .\l<.1.~:1c,mo ,¡l'f 1'rabaJO. 
3a. edición Sistn. S.A. de C.V .• MC:...ico. l'-''12. p. "11. 
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que a una persona se Je privara de ejercer plenamente sus derechos a causa de una 

si1uación por la que ésla no es culpable. 

~. COl"PUTO DE LOS PLAZOS. 

El anículo 1 17 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

establece: 

Para los efec1os de la prescripciún los meses se 

regularán po.- el númel"o de días que le co1Tespondan; 

el primer día se conlnrá completo y cuando sea inhñbil 

el último. no se tendrá por completa la p.-escripción~ 

sino cumplido el primer día hábil siguiente. 

En losjuicios de tipo laboral y labm·al bu1·ocrático los ténninos seihdados son 

siempre improrrogables. En el derecho burocn'itico y para los efectos prescriptivos 

no es aplicable de mane.-a suplc1oria lo dispueslo por el artículo 736 de la Ley 

Federal del Trabajo. precepto que sólo es aplicable cuai1do se trata de cómputos de 

lénninos pr·occsales. 

En este caso r·csuha procedenle la siguiente tesis de jurisprudencia: 



PRESCRIPCIÓN, REGULACIÓN DE LOS 

TERMINOS PARA SU PROCEDENCIA. Para 

regular Jos rénninos de Ja prescripció11 a Jos que se 

conrrnc la Ley Federal del Trabajo no debe fotnarse en 

cuenta Jo que dispone el anículo 736 de dicha ley. 

sino cJ 522 ibidem.5~ 

Respecto al 1énnino f>l"cscriptivo para el ejercicio de la acción laboral las 

autoridades del 11·abajo burocrálico. apoyándose en el a11iculo J 17 de fo 1-cy Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Esrado. tienen establecido cah:,gó1·icamen1e que 

el plazo se computa con independencia de los días inhábiles que pudieran existir en 

el transcurso de ese lapso prescriprivo. este rénnino se ve excepcionaln1cnre 

ampliado cuando el úlrirno día es inhábil. 

Con10 Jo estipula la siguiente jurisprudencia. 

PRESCRIPCIÓN. SE INTERRUMPE DURANTE EL 

PERIODO VACACIONAL DE LAS JUNTAS. 

Cuando eJ 1C11nino de prescripción a que se ,.cfieren 

Jos artículos 516 a 5 19 de la Ley Federal deJ Trabajo. 

concluye durante el periodo en que una Junla se 

'.:?Segundo Tnbuual C'olcglildo del Sép1in10 C'rrcuilo . • \"o!"""'''"" Ju1hc:1a/ 1k la ¡.-,.,/,•nll:iú11. C><:la\·01 Época. 
Tomo VII. Enero J9'>J. Tribunales Colcgi:ado:.. p .. 161. 



concluye durante el periodo en que una Junta se 

encuentra de vacaciones. no debe estimarse prescrita 

la acción correspondiente sino hasta el primer dia 

hábil siguiente a la fecha en que tennina aquél; en 

razón de que el articulo 522 del ordenamiento legal 

seftalado establece que cuando el último dfa sea 

feriado no se tendrá por cotnpleta la prescripción sino 

cumplido el primer útil siguiente. y los dias relativos a 

vacaciones deben estima.-se como inhábiles por 

tratarse de aquellos que de confonnidad con el diverso 

numeral 71 S de la propia ley. la Junta suspende sus 

labores.!.\ 
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De esta manera tenemos que pal"a el cómputo de la prescripción los meses se 

regularán por el número de días. esto quiere decir. que si dentro del ténnino 

prescriptivo se encuentran los meses de enero con treinta y un dias,. febrero con 

veintiocho días,. y marzo con treinta días,. sin importar la diferencia en días entre 

unos y otros. estos tres meses contaran igual para los efectos prescriptívos. 

asimismo. el primer día contará completo. en tanto que si el último día es inhBbil no 

se contará sino hasta el día hábil siguiente. Es así que. la prescripción empieza a 

~ 1 Tercer Tribunal Colegiado en ,..lateria de Trnbnjo del Primer Circuuo . • ..,·cnm1wr10 .lud1c1nl ele la 
Fé!ilerucián, Júlio-Diciembrc l<J'>U. p.22<>. 
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co1-rcr a pa11:ir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible. por lo 

que ¡>ara la misma f'echa del rncs siguienle empieza un nuevo período. es decfr. por 

ejemplo. que si la prescripción de cuarro meses. empieza a correr a panir del dos de 

enero. este plazo vence el día dos de mayo. 

Finalmente cabe señalar a uno de los clemenlos constilulivos de es1a 

exceJ>Ción de acuerdo a la siguiente jurisprudencia. 

PRESCRIPCIÓN. EXCEPCIÓN DE. Al oponerse la 

e:iii;.ccpción de prescripcióo debe inc.Jicar·sc la fecha en 

que e1npczó a con-er el lénnino. por ser elc1nen10 

constitutivo de dicha excepción.~ 

~ ... Jurisprudencia IJKC• del ApCndicc ,¡¡f ."W.w111m1nu.hultcu1l •lc! la l·(.-1/<!n1,:11io. Segunda Parte. Salas:-· Tesis 
Comunes. Volumen V. de la p. u la q. f\..fC)'ro.ico. l '>89. p . .22J5. 
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CAPiTULOIV 

LA PRESCRIPCIÓN IEN IEL DIERIECllO BUROCRÁTICO 

En nuestra maleria parece surgir una aparente contradicción entre la figura 

que analizamos y lo preceptuado por el articulo 1 O de la ley burocr&lica al 

establecer que ºSon inenunciables los derechos que Ja presenle ley 01orgaº. 

[)e esla manera parecería que cuando es el lrabajador quien pierde su derecho 

a través de este medio extintivo. se contradijera uno de los principios básicos de 

nuestra materia el cual como seftala el precepto antes citado es el de la 

lrrenunciabilidad. 

Sin embargo. desde el punto de vista jurídico. ambas figuras tienen claras 

diferencias: Así. la renuncia constituye un acto consciente de disposición por medio 

del cual una persona se desprende voluntariatnente de su derecho. acto que cuando 

se trata de dc1·c ...... os irrenunciables. está prohibido por la ley. En tanto que, la 

prescripción se produce por la sola pasividad del titular del derecho, por el no 

ejercicio de él durante un plazo que establece la ley. independientemente de que 

exista o no voluntad de 1·cnunciar. 
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De esta manera. tanto para el derecho burocrático como pant el dc1·ccho 

htb01·a1. la legislación acepta que el trabajado.- pierda los derechos no ejercidos. 

aunque éstos sean irrenunciables. privando así de protección a quien no actúa 

estando en aptitud de hacerlo. Ante estos hechos. se considera razonable que la ley 

no proteja la pasividad o desidia del trabajador. y otorgue a través de la p1·escripción 

un medio para asegurar la cc11eza de las relaciones labo..-ales. sobreponiendo el 

orden público general sob1·c el orden público tabornl. 

En este o.-den de ideas. la Corte Suprema de Jus1icia de In República 

Argentina. ha establecido que ºIn prescripción es una inslitución de orden público 

creada para dar estabilidad y finneza a los negocios. disipar ince11idumbres del 

pasado y poner fin a la indecisión de los dc1·echosº. ss calificándola. asintismo 

como "'"'un instru1nento de seguridad que ilnpidc que los confliclos hurnanos se 

1nantengan indcfinidnmcnte latentcsº.s" 

En este 1nismo sentido nuestra Suprcmn Corte de Justicia ha c1nitido la 

siguiente judsprudcncia: 

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. SUS 

EFECTOS. Es cie110 que el a11iculo 123 

~'° VAZQUEZ VIALARO. Anlomo et ¡¡l. Op cit. p. 670 
,.. lbldcm p. 6 70. 



Constitucional y la Ley Federal del Trabajo dan 

derecho al u·abajador a acudir a los tribunales 

laborales a deducir sus acciones. sin embargo ello 

debe entenderse sin perjuicio de las disposiciones 

relativas a la prescripción. que es una institución de 

orden público cuyo objeto no es otro que establecer la 

seguridad de las relaciones jurídicas. limitando el 

tiempo en que pudiera exigir~c el cumplimiento de las 

obligaciones evitando así la incertidumbre respecto de 

las mis1nas, ante la posibilidad de que fuera reclamado 

su cumplimiento en cualquier época. n 

Pero esa preetnincncia del interés público general sobre el particular sólo se 

puede justificar cuando I•• inercia del trabajador ~ca producto de su espontánea 

voluntad. libre de lodo ten1or, presión o amenaza, de modo que aquél pierda su 

derecho simplemenle porque así lo desea. Es entonces cuando se plantea una grave 

contradicción .. ya que de acuerdo con los principios que rigen la prescripción en 

general, el plazo respectivo comienza a correr a partir del momento en que el 

derecho es exigible: solución que, mientras subsistan los efectos del nombnuniento, 

no podria ser aceptada en el derecho bm·ocrático, dado que. en ese supuesto, es 

,., Sc.'<IO Tribunal Colcgindo l.!11 ····••~• t.t ~ ·11.ab,1Jo dd J>111ncr Circui10. 
ScmmrarioJmllcwl di! la /•i.•1/f!rtrc:1ó11. Ocl:l\'n E:poc:a. Tomo VII. Junio 191JI. Tribunales Colci;iados. p. 360. 
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sabido que el trabajador se encuentra ante una situación de subordinación y evidente 

desventaja ante el Estado-patrón. que nonnahnente lo inhibe de ejercer 

jurisdiccional1nente sus derechos. según lo dc1nuestra la experiencia cotidiana. 

Es por ello que sugerimos la creación de un artículo 112 Bis. precepto que 

ayudaría al menos en algo a resarcir los derechos no ejercidos en tiempo por el 

trabajador. temeroso de las actitudes que pudiera tener el titular al verse envuelto en 

un juicio laboral. A continuación plasman1os nuestra p1·opucsta: 

Art. 112 Bis. Las acciones para dcn1andar el pago Je salarios devengados. 

horas extra y pri1na vacacionat prescribirán en cuatro 1nescs. contados a partir de la 

tcnninación de la relación laboral y sólo podrán reclamarse por un periodo de cinco 

años. 

Esta propuesta hace referencia a que las prestaciones reclamadas sólo podrán 

exigirse por un periodo de cinco años. contado desde luego. a paa'tir de 1 despido. 

renuncia. jubilación o cualquier otra situación que ponga fin a la relación de trabajo. 

es decir. por ejemplo, si un trabajador laboró para una Secretaría durante diez ai\os 

de los cuales en ocho de ellos trabajo horas extra, y por temor a ser despedido o 

sancionado si reclamabajurisdiccionalmente el pago de estas horas extra. se abstuvo 

de ejercer su acción, asi. una vez concluida la relación de trabajo se siente libre de 
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ejercer su derecho dc111andando e\ pago de \a prestación reclamada. por \o que de 

acuerdo a nuestra propuesta de esos ocho años únicamente puede detnandar e\ pago 

de los últitnos cinco ui\os. Esto se hace con e\ fin de no causa.- graves trnstomos a 

las finanzas de\ Estado. sin c1nbargo. con esta fónnu\a sólo se pretende aminorar en 

\a tncdida de \o posib\c esta cluse de abusos que a diario se cometen en contra de los 

set-vidores públicos. En e\ caso de las horas extra es bastante comU.n que un servidor 

público \abo1·e tie1npo cxtrnot·dinario et cua\ no es remunerado por e\ titular. 

En ott·o caso. aunque no es 1nuy co1nún suele suceder que por un e1To1· 

administrativo se dé de baja a un trabajador. ocasionand'=l con eUo que su salario no 

sea pagado dejando de percibir p01· ello una quincena e incluso un mes de sueldo 

aún y cuando su situación se regularice poste.-ionnentc. este salario no es pagado. 

E.n cuanto al pag.o de la prinu1 vacacional ln \cy burocrática establece en el 

tercer pánafo de\ m1.iculo 40 que. ~"Los trabajadm·cs que en los ténninos de\ artículo 

30 de esta ley disfn1ten de uno o de \os dos periodos de diez dias hUbiles de 

vacacionc~ percib\l"'im una p1·ima adiciona\ de un treinta por ciento~ sobre e\ sueldo 

o salario que les con·csponda durante dichos periodos··. situación que en la realidad 

no es de11a~ toda vez que. sólo se paga por concepto de prima vacacional un veinte 

por ciento. pues mañosamente et Estado paga en el ¡lritner periodo vacacional un 

veinte por ciento de prima vacacional sob1·e e1 sueldo de una quincena \o que 
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realmente n:p1·escnta el diez por ciento sobre el sueldo mensual. en 1anto que para el 

segundo periodo vacacional si paga el diez por ciento sobre el salm·io 1ncnsual. es 

asi. que si summnos estos porcenrajcs tenemos un total del veinte por ciento sobre el 

sueldo por concepto de prima vacacional con lo cual el propio gobierno viola las 

leyes que él mismo pro1nulga. 

l. LA REGLA GENERAL 

La regla general para la prescripción está se1lalada por el ar-riculo J 12 de la 

Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado que a la letra dice: 

Las acciones que nazcan de esta Lt:y. del 

nombramiento otorgado en favor de los trabajadores y 

de los acuerdos que fijen las condiciones generales de 

1rabajo. prescribirán en un afio. con excepción de los 

casos previstos en Jos artículos siguientes. 

Este articulo además de seftalar que las acciones que otorga la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. prescriben en un ailo. hace extensivo este 

plazo a las acciones que surjan de las condiciones generales de trabajo. que los 

trabajadores pudieran obtener con los titulares de sus respectivas dependencias,. 
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asimismo. este ténnino se cuenta para las acciones derivadas del nombramienlo del 

trabajador. 

Como podemos apreciar. Ja regla ,general para que opere la prescripción es de 

un ano. plazo que sólo es modificado por Jos artículos subsecuenres. los cuales van 

desde un mes hasta dos allos. A manera de critica del precepto citado. diremos que a 

pesar de Jo sei\alado en cuanto a Ja r-egla general de un arlo. no es especifico en 

indicar el momento a p<1nir del cual comienza a corTcr el ténnino prescriptivo; es 

por ello que proponemos subsanar este hecho haciendo una adición al mencionado 

artículo. cabe aclarar que la adición propuesta se toma del artículo 516. de la Ley 

Federal del Trabajo. hecho este scJlalamicmo. pasemos ahora a nuestra p.-opuesta. 

de esta manera con la inserción sugerida el pl"eccpto citado se expresaria en los 

siguientes tém1inos: 

An. 1 12. Las acciones que nazcan de esla ley. del nombl"amic:nto olor,gado en 

favor de Jos tl"abajadol"CS y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de 

trabajo. p1"csc1·ibirán en un año. contado a partir del día siguicnle a la Cecha en que la 

obligación sea exigible. con excepción de los casos previs1os en los aniculos 

siguientes. 



IUIJ 

2. EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL 

Como vimos anterionnenlc la regla general para que la pl'cscripción opere es 

de un año. las excepciones a esla regla eslán señaladas por los artículos 1 13 y 114 

de la ley burocrática. estas excepciones van de uno a cuat.-o meses en el caso del 

prin1er precepto invocado hasta dos años en el segundo articulo scilalado. 

Estas excepciones a la regla general serán trntudos en los siguientes sublcmas 

de este capitulo. 

2.1 LAS ACCIONES PARA PEDIR LA NULIDAD DE UN 

N01'1BRAMIENTO. 

Iniciaremos eslc punto con la transcripción fragmentada del uniculo 1 13 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. e inmedialamente después 

de cada fragmento haremos un breve análisis de éste. 

Art. 1 13.- Prescriben: 

J. en un mes: 

Este articulo representa Ja primera excepción a Ja regla general de un año; 

establecida por el articulo anlerior, de esta manera tenemos que en esta primera 



fracción .. eslc preceplo señala el plazo de un mes para <1ue opere la presc1·ipción. 

a) Las acciones para pedir la nulidad de un 

non\lnamicmo. y 

110 

Creemos que en este caso el legislador acortó el término de la regla general. 

en 1·azón de que un mes es un plazo más que suficiente 1>ara que el titular pudiera 

llegado el caso, solicitm· la nulidad de un nombl'mniento olorgado por error. 1no1ivo 

por el que consideramos con-celo esle criterio. 

b) Las acciones de los trabajadon:s para ejercitar el 

derecho a ocupar la plaza que hayan dejado por 

accidente o por entennedad. contado el plazo a par1ir 

de la fecha en que eslén en aptitud de volver al 

trabajo. 

Coincidcntenu;nlc, pensamos que un mes es un la51so suficiente para que los 

trabajadores puedan ejercitar su acción para ocupar la plaza que hayan dejado a 

causa de un accidente o una enfcnnedad. 

Pero veamos ahora en que 111omcn10 comienzan a co1Ter los 1Cnninos de las 
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pn.:sc.-ipciones sei\aladas. 

En lo referente al inciso A. se infiere que la prescripción co1nienza a correr a 

partir del día siguiente de la fecha en que se tenga conocimiento del e1Tor co1netido 

en la emisión del no1nbra1niento. En cambio en el inciso B. el 1nis1no precepto nos 

señala que el plazo empieza a conlar a partir de la fecha en que el trabajador esté en 

aptitud de reinlegra1·sc al lTabajo. 

2.2 LAS ACCIONES PARA EXIGIR LA REINSTALACIÓN 

A continuación 1>rocedemos con el análisis del articulo 1 13 de la ley 

burocrática. 

11. En cuatro 111eses: 

a) En caso de despido o suspensión injustificados. las 

acciones para exigir la reinstalación en su trabajo o la 

inde1nnización que la Ley concede. contados a partir 

del 1no1nen10 en que sea notificado el trabajador. del 

despido o suspensión: 

La Ley Federal del Trabajo. consigna el ténnino de dos meses para que el 
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trabajador que haya sido despedido de su empico p1·omucva su acción,, sin embargo. 

la ley burocrálica amplia ese té.-mino a cuatro meses. esle plazo es a simple vistn 

excesivo. pero si tomamos en cuenta que 1nienlras que exislcn infinidad de Juntas 

distribuidas por todo el lc1Titorio nacional. en tanlo que. sólo existe en todo nuestro 

pais un único Tribunal que conoce de los conflictos laborales surgidos entre el 

gobierno fcdernl y sus servidores, resuha poes. que cuatro meses no son demasiado 

tic1npo. En este caso más que ampliar csle plazo prcscriptivo habría que crear 

tribunales locales o regionales, que auxiliaran al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en su 1nisión de adminis1rar justicia en favor de los lan menospreciados 

empleados gubcmamenlales, toda vez que en la actualidad muchos de los 

trabajadores del Estado Federal que se ven afcclados en sus derechos laborales. 

ejercen su acción. sin embargo. por motivos econótnicos principalmente se ven en la 

necesidad de abandonar el juicio ya iniciado. esto por lo tardado que resulta el 

proceso. en tanto que otros trabajado1·es simplemente no ~iercen su acción. al saber 

que tienen que señalar domicilio en el Distrito Federal. además de que tendrán que 

acudir varias veces al T1-ibunal en vi1·tud de las audiencias necesarias para la 

celebración del juicio. 

A diferencia de la Ley Federal del Trabajo. que establece que ·~1a 

prescripción co1Tc a partir del día siguiente a la focha de la separación'\ entendiendo 

por separación. a a<1uclla en la que material y cfcctiva1nen1e fue despedido el 
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trabajador y cesó en sus labores. debiéndose consecuentemente computar el ténnino 

de prescripción de dos meses que señala la ley. a panir del día siguiente a su 

despido y no a la consignada en el aviso. En ca1nbio en la ley bu1·ocrática la 

pn=scripción comienza a contar a partir del momento en el que el despido o la 

suspensión se notifique al trabajador. sin i1nportar la fecha de la separación fisica. 

b) En supresión de plazas, las acciones para que se 

les otm·guc otra equivalente a la suprimida o In 

indemnización de Ley. y 

Con el correr de los tic1npos. las necesidades en la Administración Pública 

varían por lo que, el Estado. crea o disuelve las plazas que de acuerdo a las 

necesidades del mmncnto en el que surgen las nuevas actividades se requieren. es en 

estas situaciones cuando algunos trabajadores se ven afectados siendo relegados o 

despedidos, ante estos casos es que los trabajadores disponen de cuatro meses para 

ejercitar su acción bien para pedir una plaza equivalente a la que poseían bien para 

reclamar su respectiva inde1nnización. en este caso vale el comentario anotado 

lineas arriba respecto a la creación de tribunales locales o regionales. 

e) La facultad de los funcionarios para suspender. 

cesar o disciplinar a sus trabajadores contado el 



1énnino desde que sean conocidas las causas. 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

DESPIDO. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA 

EFECTUARLO. (ART. 113-11). El derecho del patrón 

para efectuar el despido de un trabajador cornienza a 

correr cuando concluye la inves1igación 

investigaciones que sea nccesafio efectuar pm·a 

dctcnninar Ju responsabilidad en que el ll"ahajador 

haya incunido. :5K 
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Respecto a esta situación no cntctu.lcn1os porqué deba transcurrir un ténnino 

lan extenso para que en una dependencia se tomen las medidas enunciadas en esta 

fracción; creemos que el 1énnino de un mes es tiempo 1nás que suficienlc para 

realizar estos trán1itc:s. es por ello. que consideramos necesario que este inciso se 

encuadre dentro de la fracción 1 de este precepto. 

Proponemos. además. adicionar este articulo en su fracción l. con un inciso 

D. referente a las acciones para efectuar descuentos en los salarios de los 

lrabajadorcs. considcrnmos necesaria esta adición en razón de que en la actualidad 

~ ApCndu;;c l'.175. Quuua P¡1r1c. Cuan;i Sala Tc:.n;; 272. p. 257 
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lranscurTc demasiado tiempo entre la inasistencia de un trabajador hasta la fecha en 

la cual se le hace el descuento en su salario. esle 1énnino va desde 1rcs meses en el 

mejor de los casos. has1a llegar incluso a un arlo. 

Con esta adición se evitaría caer en la práctica en la que incuncn algunas 

dependencias. la cual consiste en reunir en un t1·imestrc todas las irmsistcncias que 

un trabajador acumule en ese periodo. para postcrionncn1e proceder a realizar el 

descuento corrcspondienlc de todas estas inasistcncins en una sola quincena 

afectando severamente la ya de por· sí deteriorada economia dd servidor pUblico. 

Desde luego. que esta propuesta no pretende evilar la sanción consistctlle en 

el descuento en el salario del s.:rvidor público que ha faltado a sus labo1·cs. sino 

hacer dicho descuento en un tie1npo razonable. no dejando al trabitjador en tr. 

incc11idumb1·e sobre el momento en el cual se cfcclúcn los dc-scucnlos salal"iaks. 

Esla propuesra de adición se toma de la par1c final de la fracción l. del articulo S 17 

Je Ja Ley Federal del T1·abajo. 

Finahnente el anículo en cuestión. de acuerdo a las modificaciones 

propuestas. quedaría en los siguientes tl!rminos. 



An. 113.- Prescriben: 

l. En un mes: 

a) Las acciones para pedir Ja nulidad de un nombramiento; 
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b) Las acciones de Jos trabajadores para ejercitar el derecho a ocupar la plaza 

que hayan dejado por accidente o por enf"ennedad. contado el plazo a panir de la 

f"echa en que es1é11 en aptitud de volver al trabajo: 

e) La facuhad de los funcionarios para suspender. cesar o disciplinar a sus 

trabajadores. contando el ténnino desde que sean conocidas las causas. y 

d) Las acciones para efccruar descuentos en los salarios de los trabajadores. 

11. En cuatro meses. 

a) En caso de despido o suspensión injustificados. las acciones para exigir la 

reinstalación en su trabajo o Ja indemnización que la ley concede. contados a pa11ir 

del momento en que sea notificado el trabajador. del despido o suspensión. y 

b) En supresión de plazas. las acciones para que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o la indemnización de ley. 

2.3 LAS ACCIONES PANA E.llECUTAR LAS RESOLUCIONES DEL 

TRIBUNAL !FEDERAL DIE CONCILIACIÓN V ARBITRA.JE. 

La Ley Federal de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, en su aniculo 114 



establece: 

P1·escriben en dos ai\os: 

l. Las acciones de los trabajadorcs para 

reclan1ar indemnizaciones poi· incapaciJaJ 

provenientes de riesgos p.-ofesiona1es realizados. 

11. Las acciones de las personas que 

dependieron económicmncntc de los trnhajado1"cs 

tnucrtos con mo1ivo de un riesgo profesional 

realizado. para reclamar la indemnización 

con-espondicnte. y 

111. Las acciones pa1·a ejecutar las resoluciones 

del Tribunal Fedcrnl de Conciliación y Arbi1rnjc. 

Los plazos para deducir las accione~ a que se 

refieren las fracciones anteriores. con·en 

respccliva111en1c. desde el mornento en que 

de1cnnine la na1uralcza de la incapacidad o de la 

enfcnnedad contraida. desde Ja fecha de la mucr"te del 

trabajador o desde que sea ejecutable la resolución 

dictada por el Tribunal. 
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Las fracciones 1 y 11 de este aniculo sólo son 

aplicables a personas excluidas de la Ley del lnstiluto 

de Seguridad y Sc1vicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 

11• 

Este articulo representa el 1nayor tien1po para el transcurso de la 

prescripción. tanto para el dc.-ccho burocrálico cmno para el der-echo laboral.. su 

plazo es del doble ¡>ara el sci\alado en Ja r-cgla genc1·al de la prescripción. 

Con la propucs1a de creación del articulo J J 3 Bis. que realizaremos 

posterionnente será neccsa.-io efectuar algunos ajustes a esre pr-eccpto 1 14. 

eli1ninando de éste la fracción 111. así como algunas palabras que resultan 

innecesarias. Asimismo. consideramos pn1dcntc conservar el térinino de dos años 

para aquellas acciones señaladas en la fracción 1 de este artículo en razón de lo 

grave e incluso traumático que puede resullar el sufrir una tnenna en las facultades 

fisicas de las personas como lo es una incapacidad~ igualmente creemos necesario el 

preservar este plazo de dos años para la fracción 11 del artículo comentado, toda vez 

que además del dolor que representa perder a un familiar. los parientes del de c1lj11s 

se encuentran ante una serie de dificultades para reunir aquellos documentos 

necesarios pa1·a ejercer su acción originando con esto en muchas ocasiones una 

enonne pérdida de tiempo. 
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Es así pues que este seria el aspecto que mostraría este p1·ecepto una vez 

modificado. 

Art. 1 14. Prescriben en dos at)os: 

l. Las acciones de los Trabajadores para reclamar indemnizaciones por 

incapacidad J>rovcnierucs de riesgos p1·of'esionalcs r·calizados; 

11. Las acciones de las personas que depcndier·on económicamente de Jos 

trabajadores mue11os con motivo de un riesgo p1·otCsional realizado. parn 1·ccla1nm· Ja 

inde1nnizació11 con·cspondienle. 

Los plazos para deducir hrs acciones a que se refieren las fracciones 

anteriores. con·erán respectivamente. desde el 111omcnto en que se dctcnnine la 

naluraleza de Ja incapacidad. de Ja cnf'cnncdad contruida o desde la fecha de Ja 

muerte del trabajador. 

Esle anículo sólo es aplicable a personas excluidas de Ja Ley del lnsti1u10 de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Eslado. 

La prese111e p1·opuesta se basa en Ja experiencia que con10 empleado del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje hemos adquil-ido; es1a experiencia nos 

ha de1nostrado crue cuando un trabajador 1iene rcnlmcnre inter·és en el juicio. y una 
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vez oblenido el Jaudo favorable a él. p.-01nueve insistentemente Ja ejecución de ese 

laudo. Sin embargo. en ocasiones cuando la condena es minilna el trabajador se 

abstiene de ejecular el laudo. lo que motiva que el expedienle pennanezca archivado 

en espera de promoción de las panes. toda vez que ni siquiera la dependencia 

promueve la prescripción de la acción para ejecutar el laudo. pues de acuerdo con 

los principios generales. la prescripción. para que produzca los efectos ex1in1ivos 

que le son propios. necesita ser alegada o invocada por la persona contra quien se 

hace valer el dc1·echo. ya que aquella no puede ser declnrada de oficio por el 

juzgador, como lo señala la siguiente jurispn1dcncia: 

PRESCRIPCIÓN. NO ESTÁ PERMITIDO EL 

ESTUDIO OFICIOSO. La prescripción no debe 

esrudiarse oficiosamen1e por las Jumas .. sino que debe 

ser opuesta ex1iresumente por eJ demandado o por el 

actor. en sus respectivos casos. para que sea totnada 

en consideración. ya que el Jaudo deberá cocretarse a 

estudiar Jos cxtrernos de la litis planteada. SY 

Aunque esta jurisprudencia se refiere a la etapa previa a la emisión del Jaudo. 

y si bien. en este caso planteado ya existe resolución. también Jo es que se hace 

"""Jurispnw.kocia 1396 del ApCndicc al Sc.•11wt111ru~ Jui/1c111l tl1! Ja Fl!1/er11c11J11. Scgundil Parle. Salas y Tesis 
Comunes. Vollimcncs V de la p a l:i q. MC~ico. l9K9. p.22~-I. 
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extensiva esta p1·ohibición de declarar la prescripción de manera oficiosa a este caso 

concreto. así con10 a cualquier 01ro. 

Ante esta silUación la Sala se encuen1ra imposibilitada lcgahncnte para 

decretar la p1·escl'ipción. y ordenar la baja dd expediente. es por ello. <JUC en 

ocasiones la propia Sala busca la manera de lcnninar aquellos asunlos <1ue se 

encuentran en esta situación, y para ello, se apoya en los artículos 724 de la Ley 

Federal del Trabajo. y Iª del Código Fcdcrnl de Procedimientos Civiks, en 

concordancia con el anículo 11 de la Ley Federal de los Trabajadm·cs al Servicio 

del Estado. 

Tome1nos como ejemplo. un cxpediemc labm·al por d que demanda 

inde1nnización constilucional, usi como 01ras prestaciones. 

El 14 de enero de 1995. se emitió el laudo, que en su scgu11do punto 

resolutivo señala: ''St: condena al Titular( ... ) al pago de Ja pane proporcional de 

aguinaldo y prima vacacional rt:clamadas por el actor. mis1nas <1ue debe1·án pagarse 

en fom1a ténninos y cantidades aludidas en el considerando que ancccedcº. 

Este laudo fue notificado el 4 de mar-L.o de 1994. por lo que el 1énnino 

prescriptivo vencía el 4 de marzo de 1996. sin embargo la Sala emitió d 5 de enero 
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de 1996. el acuerdo que a conlinuación se transcribe: "'Visto el estado de los 

presentes autos y advirtiéndose que desde el catorce de enero de tnil novecientos 

noventa y cuatro. fecha en que fue dictado el laudo en este conflicto. el actor no ha 

promovido. es de esti1narse que carece de interés jurídico en solicitar la ejecución de 

dicho laudo y p1·ocede se archive al expedieme como asunto total y definitivamente 

concluido en apego en los aniculos 724 de la Ley Federal del Trabajo y 1° del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. ambos de aplicación supletoria a la ley 

de la materia ... Este acuerdo fue notificado por estrados el 22 de ene.-o de 1996. 

La ilegalidad que se sustenta. se apoya en una equivocada interpretación y 

aplicación de la supletoricdad que contcrnpla el anículo 1 1 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. el cual m·dena que se aplicarán supletoriarnente 

en su orden. en pri1ncr ténnino. la Ley Federal del Trabajo y en segundo. el Código 

Federal de Procedi1nientos Civiles. esto quiere decir que si el hecho o circunstancia 

que se juzga no se encuentra regulado por la ley burocrcitica. entonces podrci 

aplicarse supletorimnente. y en primer ténnino. la Ley Federal del Trabajo. y si en 

este cuerpo normativo tampoco existe regulado tal hecho. entonces en segundo 

ténnino. podrá aplicarse supletoriamente el Código· Federal de Procedimientos 

Civiles. 

En el caso que se analiza resulta que la irregularidad o hecho que se pretende 

subsanar con la indebida supletoriedad .. si se encuentra regulada por la propia ley 
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blll"ocnilica. así como por la Ley Federal del Trabajo. pues ambas legislaciones 

previenen c1ue el lapso para hacer cjccular el laudo prescribe en dos años. 

Pa1·a mayor chu-idad Jos a1-rículos señalados por el acuerdo en cucslión 

eslablccen: 

Art. 1° del Código Federal de 

Proccdi1nicn1os Civiles: Sólo puede iniciar un 

proccdimienlo judicial o in1ervenir en él. quien 11.:nga 

inlcrés en que la auloridad judicial declare o 

constiluya un derecho o imponga una condena. y 

quien tenga el interés corura.-io. 

Actuarán. en juicio. los misn1os interesados o 

sus representantes o apoderados. en los ténninos de la 

Ley. En cualquier caso. los efeclos p1·occsalcs serán 

los mismos. salvo prevención en con1rario. 

Art. 724 de la Ley Federnl del Trabajo. El 

Pleno de Ja Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

o el de las Juntas Locales de Conciliación y Arbi1rajc. 

podrán acordar que los expedientes concluidos dt: 



manera definitiva sean dados de baja. previa 

certificación de la microfilmación de los mismos o de 

su conservación a través de cualquier otro 

procedimiento 1écnico científico que pennita su 

consulta. 
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El pritner aniculo citado. básicamente se refiere a quienes pueden ser partes 

en un procedimiento judicial. ahora bien. i_ntcrpretando a cu111rar10 ... ·en.\·11, 

entendemos que nadie puede iniciar o intervenir en un juicio si no tiene interés en 

que la autoridad declare o cons1ituya un derecho o bien irnponga una condena. 

situación que en esle caso conc.-eto no es aplicable. pues10 que ya existe una 

condena establecida y sólo falta su cumplimiento para lo cual la propia ley sellala 

un plazo de dos ar"\os. 

Por lo que respecta al segundo aniculo cuestionado,. éste únicamente hace 

referencia a la conservación de los expedientes concluidos para en su caso ser 

consultados posterionneme. Pero en ningún caso estos preceptos fundan o 1norivan 

la conclusión de un procedimiento judicial por la inacción de las panes. 

Por lo anterior. consideramos que el crilerio seguido por las Salas del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. es erróneo debido a que eslas Salas 

no aplican la ley. si no que la intcrprelan. atribuyéndose. adernás. facultades que la 
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ley no les 010.-ga. lo cual en este caso resulta con11·ario a Derecho. y va con1ra la 

seguridad jurídica que es el contenido de 1odo procedimiento judicial y afecta 

dircctamcnlc la esfc1·a jurídica del trabajador en sus garantías de legalidad y 

seguridad establecidas en la Constitución. por una indebida aplicación del articulo 

1 1 de la ley burocrática. 

En tales circunstancias. proponemos h1 c1·cación de un articulo que subsane 

en la media de lo posible este hecho. cstú ¡nopucsln se funda en los siguientes 

puntos: 

Primero: Con esta proposición se oto1·garía a la Snla de un valioso 

instrumento juddico para la adecuada administración de justicia. sin incurrfr en 

anomalias. violaciones o malas intcq>retaciones de la ley. ya que se le 

proporcionaría la facttltad para declarar de manera oficiosa la prescripción. con lo 

que no sería neccsa1·ia la solicitud o petición del demandado para ello. 

Segundo: En es1e punto u·atare1nos lo relativo a la reducción del ténnino 

prescriptivo de dos a un año. Antai\o a causa de In escasez y dificultad en los 

medios de comunicación. transcurría mucho tic1111>0 para que el u·abajador se 

enterara de la emisión del laudo. por lo que d tiempo que pasaba entre la 

notificación del laudo y los acros te11dientes a su ejecución era demasiado. ahora. 
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sin embargo. Jos medios de co1nunicación se han perfeccionado y han avanzado de 

tal manera que hoy existen adctnás del telégrafo. el teléfono y el fax._ con Jo que las 

telecomunicaciones han penclrado hasla los más recóndilos e inaccesibles poblados. 

esto ha molivado que el 11·abajador se ensere en poco tiempo de Ja resolución y 

pueda solicitar el cumplimien10 del laudo favorable a él. así las cosas. hoy en día la 

inejecución de los laudos se debe no ha la faha de comunicación o liempo. si no a la 

desidia y desinterés del trabajador. motivo por el que el lrabajador debe ser 

sancionado con Ja reducción del 1énnino prescrip1ivo. en razón del principio de 

seguridad jurídica. 

Tercero: Ocurre que en Ja in1nensa mayoría de los casos la Dependencia no 

pro1nueve la declaración de prescripción. elc1nento sine qua non. és1a no puede 

decretarse. esla propuesta p1·e1cnde dotar al juzgador de la oficiosidad en la 

declaratoria de prescripción para que una vez 1ranscü1Tido el plazo és1a opere. 

Finalmcnlc a manera de conclusión pl'csenlamos nuestra propuesta: 

An. J J 3 Bis. La pl'escripción de la ejecución del Jaudo se deCl'etará de oficio. 

cuando el lrabajador no la promueva en un lapso de un arlo. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA: Contra.-iamcnte a lo <¡ue se piensa. el trabajador al servicio del Estado 

se encuentra en una situación de inferioridad respecto al empicado de 

Ja iniciativa privada. 

SEGUNDA: El T1-ibunal Federal de Conciliación y A1·bi11·aje. deberá 1·esolver en 

fonna 1nonta y expedita las controversias que se plantean. evitando 

así. un delerioro mayor a la economía del trabajador. pa.-a ello. se le 

debe de dotar de instrumentos jurídicos a1nopiados. de personal 

calificado y de recursos económicos suficientes. 

TERCERA: Todo trabajador por el sólo hecho de se1·Jo. tiene derecho a todas las 

prestaciones que establece la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. tnismas que en muchas ocasiones no son cubiertas 

por el Estado pat1·ón. 

CUARTA: Es necesario hacer hincapié. que p1·escribcn en un ailo Jos dcl'cchos de 

los trabajado.-es para exigir ante el T1·ibunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje. aquellas prestaciones laborales no conlem¡>ludus en el Tírnlo 

Sc"to de la ley bu1·ocrática, y que no se las haya hecho efectivas el 



titular al mornento de la separación. 

QUINTA: La prescripción. no es una figura que atente contra Ja irrenunciabilidad 

de los derechos del h"abajador. sino que aquella está en beneficio del 

llarnado Principio de Seguridad Jurídica. parte fundamental sobre la 

cual descansa el Estado de Derecho. 

SEXTA: Rei1cramos la p1·01>Uesla de creación de un a11iculo 1 13 Bis a fin de 

reducir n un ai\o el ténnino prescriplivo para ejecular las resoluciones 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. plazo que 

actuahnenle es de dos años. asi1nismo. sugerirnos en esle caso 

concreto se dote a la prescripción de la oficiosidad para su operación. 

SÉPTIMA: Consideramos necesario refonnar y adicionar diversos preceptos del 

Titulo Sexto de la ley burocr8tica. a fin de adecuarlos a la realidad en 

la que vivimos. todo ello tendiente a lograr una rnejor administración 

de la tan anhelada Justicia. 
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